
29 de agosto de 2022

Clave de Pizarra [GOL309L DC073]

Documento con Información Clave para la Inversión

Títulos Opcionales
De Compra en Efectivo,Americanos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de Prima de Emisión, Referidos a Alphabet Inc. Clase A (GOOGL
*).

Estos Títulos Opcionales tienen un Porcentaje Retornable de Prima de Emisión del 9.5500%, es decir tienen una pérdida máxima del 90.4500% de la Prima
Pagada. En los Títulos Opcionales Americanos en las fechas en las que se pueden ejercer los Derechos de Ejercicio(vencimiento anticipado), otorgarán, en
su caso, el derecho de obtener en efectivo el monto calculado, de acuerdo con lo que a continuación se establece.

A. Datos Generales

Emisora BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México

Monto Colocado $32,050,000.00 M.N (TREINTA Y DOS MILLONES CINCUENTA MIL pesos 00/100 M.N)

Número de Títulos Opcionales 320,500.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS) Titulos Opcionales

Volumen mínimo de los Títulos Opcionales a ejercer Un Lote

Tipo de Oferta Oferta Pública Primaria

Fecha de Oferta/ Cierre de libro/ Emisión/ Cruce/ Registro en Bolsa
y Publicación del Aviso de Colocación de la Serie

5 de septiembre de 2022

Fecha de Liquidación de la Prima de Emisión 7 de septiembre de 2022

Plazo de Vigencia de la Serie El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días

Número de Serie Serie 1417

Moneda de Emisión MXN

Moneda de Liquidación MXN

Prima de Emisión MXN 100

Rendimiento Máximo del Título Opcional 13.8000%

Nivel de Referencia del Título Opcional
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL *x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL
*del día 29 de agosto de 2022)

Plazo de Vigencia de la Emisión Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión,es decir, a partir del 12 de abril de 2019 al 12 de abril de 2029.

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular Hasta 1,500,000,000 de Títulos Opcionales.

Intermediario Colocador Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México.

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las Series Personas físicas o morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series El Régimen Fiscal Aplicable se pueden consultar en el Aviso de Oferta Pública aplicable a la emisión.

Lugar de Emisión México, Ciudad de México.

Lugar y Forma de Liquidación

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D.Indeval
Institución para el Depósito de Valores, S.A.de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av.Paseo de la
Reforma número 255, piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a
conocer en caso que cambie de domicilio.

Evento Extraordinario Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Prospectode Colocación.

Efecto del Activo Subyacente sobre los Títulos Opcionales
El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas
de interés, la volatilidad implícita y el plazo o vencimiento.El movimiento de dichas variables depende de
diversos factores ajenos a la Emisora.

Representante Común Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Derechos de Observación 1 a 11
Precio de Observación MXN 100.00

Valor de Referencia de Observación
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * evaluado en la Fecha de Observación correspondiente
x(100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado
por el Factor 2, la Emisora pagará: [(PO x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el
Factor 2, la Emisora pagará:
[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]
Donde:
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500%
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Derechos de Ejercicio 1 a 10
Precio de Ejercicio MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * evaluado en la Fecha de Ejercicio correspondiente x(100 /
Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
6, la Emisora pagará:
[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la
Emisora pagará:
[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]
Donde:
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 0.00%

Derecho de Ejercicio 11
Precio de Ejercicio MXN 100.00

Valor de Referencia de Ejercicio
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * evaluado en la Fecha de Ejercicio correspondiente x(100 /
Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * del día 29 de agosto de 2022)

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
9, la Emisora pagará: [(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)]
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la
Emisora pagará:
((VE – (PE x Factor 8)) x Factor 7) + (PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)
Donde:
VE = Valor de Referencia de Ejercicio
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión
Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500%

Factores
1.000000Factor 6
1.000000Factor 7
0.916000Factor 8
0.916000Factor 9

1.000000Factor 1
0.000000Factor 2
1.011500Factor 3
0.011500Factor 4
0.000000Factor 5

Niveles de Referencia

Nivel de Referencia del Título Opcional Inicial MXN 100.00
Precio Inicial de GOOGL * USD 109.4200

Activo(s) Subyacentes Clave de Pizarra
Nivel de Referencia de los Activos(s)

Subyacentes(s) Mercado de Origen

Alphabet Inc. Clase A GOOGL *

Precio de Cierre del Mercado de Origen de
GOOGL * x (100 / Precio de Cierre del Mercado

de Origen GOOGL * del día 29 de agosto de
2022)

E.U.A.(ISIN: US02079K3059) Código BBG: GOOGL
UW Equity

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado de Origen, la Fecha se
modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen.
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Fecha de Obsrvación
1 05/10/2022

Fecha de Obsrvación
2 03/11/2022

Fecha de Obsrvación
3 05/12/2022

Fecha de Obsrvación
4 05/01/2023

Fecha de Obsrvación
5 02/02/2023

Fecha de Obsrvación
6 03/03/2023

Fecha de Obsrvación
7 04/04/2023

Fecha de Obsrvación
8 04/05/2023

Fecha de Obsrvación
9 05/06/2023

Fecha de Obsrvación
10 05/07/2023

Fecha de Obsrvación
11 03/08/2023

Fecha de Pago de
Derecho 1 07/10/2022

Fecha de Pago de
Derecho 2 07/11/2022

Fecha de Pago de
Derecho 3 07/12/2022

Fecha de Pago de
Derecho 4 09/01/2023

Fecha de Pago de
Derecho 5 07/02/2023

Fecha de Pago de
Derecho 6 07/03/2023

Fecha de Pago de
Derecho 7 10/04/2023

Fecha de Pago de
Derecho 8 08/05/2023

Fecha de Pago de
Derecho 9 07/06/2023

Fecha de Pago de
Derecho 10 07/07/2023

Fecha de Pago de
Derecho 11 07/08/2023

Fecha de Ejercicio
1 03/11/2022

Fecha de Ejercicio
2 05/12/2022

Fecha de Ejercicio
3 05/01/2023

Fecha de Ejercicio
4 02/02/2023

Fecha de Ejercicio
5 03/03/2023

Fecha de Ejercicio
6 04/04/2023

Fecha de Ejercicio
7 04/05/2023

Fecha de Ejercicio
8 05/06/2023

Fecha de Ejercicio
9 05/07/2023

Fecha de Ejercicio
10 03/08/2023

Fecha de Ejercicio
11 01/09/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 1 07/11/2022

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 2 07/12/2022

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 3 09/01/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 4 07/02/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 5 07/03/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 6 10/04/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 7 08/05/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 8 07/06/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 9 07/07/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 10 07/08/2023

Fecha de Liquidación de
Ejercicio 11 06/09/2023

Ejemplo del Rendimiento del Título Opcional
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Derechos de ObservaciónDerechos de ObservaciónDerechos de Observación Derecho del último EjercicioDerecho del último EjercicioDerecho del último Ejercicio Derechos de EjercicioDerechos de EjercicioDerechos de Ejercicio Máximo Pago de derechos de ObservaciónMáximo Pago de derechos de ObservaciónMáximo Pago de derechos de Observación

A. Para los Derechos de Observación 1 a 11

B. Para los Derechos de Ejericio 1 a 10

Tabla de Pago

Tabla de Escenarios I

Derechos de Observación
Si el Valor de
Referencia de

Observación es mayor o
igual al (PO x Factor 2)

Si el Valor de
Referencia de

Observación es menor
al (PO x Factor 2)

Derechos de Observación 1 a 11 MXN 1.1500 MXN 0.00

Tabla de Escenarios I

Derechos de Ejercicio
Si el Valor de

Referencia de Ejercicio
es mayor o igual al (PE

x Factor 6)

Si el Valor de
Referencia de Ejercicio

es menor al(PE x
Factor 6)

Derechos de Ejercicio 1 a 10 MXN 100.00 MXN 0.00
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C. En la última fecha de Ejercicio

Tabla de Pago

Escenarios en la última fecha de Ejercicio
Nivel de Referencia
del Título Opcional

Rendimiento del
Subyacente

Valor de Referencia
de Ejercicio

Derechos de los
tenedores en MXN

0.0000 USD -100.00% MXN 0.00 MXN 9.5500
2.1884 USD -98.00% MXN 2.00 MXN 11.5500
4.3768 USD -96.00% MXN 4.00 MXN 13.5500
6.5652 USD -94.00% MXN 6.00 MXN 15.5500
8.7536 USD -92.00% MXN 8.00 MXN 17.5500
10.9420 USD -90.00% MXN 10.00 MXN 19.5500
13.1304 USD -88.00% MXN 12.00 MXN 21.5500
15.3188 USD -86.00% MXN 14.00 MXN 23.5500
17.5072 USD -84.00% MXN 16.00 MXN 25.5500
19.6956 USD -82.00% MXN 18.00 MXN 27.5500
21.8840 USD -80.00% MXN 20.00 MXN 29.5500
24.0724 USD -78.00% MXN 22.00 MXN 31.5500
26.2608 USD -76.00% MXN 24.00 MXN 33.5500
28.4492 USD -74.00% MXN 26.00 MXN 35.5500
30.6376 USD -72.00% MXN 28.00 MXN 37.5500
32.8260 USD -70.00% MXN 30.00 MXN 39.5500
35.0144 USD -68.00% MXN 32.00 MXN 41.5500
37.2028 USD -66.00% MXN 34.00 MXN 43.5500
39.3912 USD -64.00% MXN 36.00 MXN 45.5500
41.5796 USD -62.00% MXN 38.00 MXN 47.5500
43.7680 USD -60.00% MXN 40.00 MXN 49.5500
45.9564 USD -58.00% MXN 42.00 MXN 51.5500
48.1448 USD -56.00% MXN 44.00 MXN 53.5500
50.3332 USD -54.00% MXN 46.00 MXN 55.5500
52.5216 USD -52.00% MXN 48.00 MXN 57.5500
54.7100 USD -50.00% MXN 50.00 MXN 59.5500
56.8984 USD -48.00% MXN 52.00 MXN 61.5500
59.0868 USD -46.00% MXN 54.00 MXN 63.5500
61.2752 USD -44.00% MXN 56.00 MXN 65.5500
63.4636 USD -42.00% MXN 58.00 MXN 67.5500
65.6520 USD -40.00% MXN 60.00 MXN 69.5500
67.8404 USD -38.00% MXN 62.00 MXN 71.5500
70.0288 USD -36.00% MXN 64.00 MXN 73.5500
72.2172 USD -34.00% MXN 66.00 MXN 75.5500
74.4056 USD -32.00% MXN 68.00 MXN 77.5500
76.5940 USD -30.00% MXN 70.00 MXN 79.5500
78.7824 USD -28.00% MXN 72.00 MXN 81.5500
80.9708 USD -26.00% MXN 74.00 MXN 83.5500
83.1592 USD -24.00% MXN 76.00 MXN 85.5500
85.3476 USD -22.00% MXN 78.00 MXN 87.5500
87.5360 USD -20.00% MXN 80.00 MXN 89.5500
89.7244 USD -18.00% MXN 82.00 MXN 91.5500
91.9128 USD -16.00% MXN 84.00 MXN 93.5500
94.1012 USD -14.00% MXN 86.00 MXN 95.5500
96.2896 USD -12.00% MXN 88.00 MXN 97.5500
98.4780 USD -10.00% MXN 90.00 MXN 99.5500
100.6664 USD -8.00% MXN 92.00 MXN 101.1500
102.8548 USD -6.00% MXN 94.00 MXN 101.1500
105.0432 USD -4.00% MXN 96.00 MXN 101.1500
107.2316 USD -2.00% MXN 98.00 MXN 101.1500
109.4200 USD 0.00% MXN 100.00 MXN 101.1500
111.6084 USD 2.00% MXN 102.00 MXN 101.1500
113.7968 USD 4.00% MXN 104.00 MXN 101.1500
115.9852 USD 6.00% MXN 106.00 MXN 101.1500
118.1736 USD 8.00% MXN 108.00 MXN 101.1500
120.3620 USD 10.00% MXN 110.00 MXN 101.1500
122.5504 USD 12.00% MXN 112.00 MXN 101.1500
124.7388 USD 14.00% MXN 114.00 MXN 101.1500
126.9272 USD 16.00% MXN 116.00 MXN 101.1500
129.1156 USD 18.00% MXN 118.00 MXN 101.1500
131.3040 USD 20.00% MXN 120.00 MXN 101.1500
133.4924 USD 22.00% MXN 122.00 MXN 101.1500
135.6808 USD 24.00% MXN 124.00 MXN 101.1500
137.8692 USD 26.00% MXN 126.00 MXN 101.1500
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Los Títulos Opcionales son valores que representan un derecho temporal para ejercer un derecho de compra o de venta, adquirido por los tenedores a cambio del pago de una Prima de
Emisión.Dicho derecho expira al término del Plazo de Vigencia.Los Títulos Opcionales son instrumentos financieros especializados diseñados para inversionistas conocedores de dichos
instrumentos, así como con los factores que determinan su precio.De hecho, el precio de los valores o instrumentos o los resultados de las inversiones pueden fluctuar en contra del interés
del inversionista, pudiendo dar lugar a pérdidas.

Ni el presente Documento ni su contenido constituyen por parte de la Emisora una oferta o invitación de compra susceptible de aceptación o adhesión por parte del receptor, ni de realización
o cancelación de inversiones.

Riesgo de Mercado. El movimiento del precio del subyacente, las tasas de interés, la volatilidad implícita del subyacente y el plazo a vencimiento depende de diversos factores ajenos a la
Emisora de los Títulos Opcionales; Riesgo de Liquidez.En caso de que el tenedor del Título Opcional quisiera vender de manera anticipada tendría que realizar la operación en mercado
secundario; Riesgo de Mercado Secundario.Los Títulos Opcionales podrán ser comprados y vendidos por su tenedor libremente en la Bolsa, y en función de las propias condiciones del
mercado, pudiera haber o no otros participantes interesados en adquirir los Títulos Opcionales en mercado secundario; Riesgo de Contraparte.Es la exposición a pérdidas como resultado del
incumplimiento o falta de capacidad crediticia de la Emisora de los Títulos Opcionales.El cumplimiento a las reglas de cobertura y liquidez por parte de la Emisora disminuye
considerablemente el riesgo de contraparte.

Dado que el rendimiento de los Títulos Opcionales estará referido al comportamiento de diversos Activos Subyacentes, existe la posibilidad de que los inversionistas no recuperen el monto
de la Prima de Emisión invertido.

El Representante Común cuenta con la facultad de realizar visitas o revisiones a la Emisora o a las personas que presenten servicios relacionados con los Títulos Opcionales sin estar obligado
a llevar a cabo dichas visitas para verificar el cumplimiento de sus obligaciones.En caso que el Representante Común no realice dichas visitas o revisiones, los intereses de los Tenedores, en
ciertas circunstancias, podrían verse afectados.

La economía mexicana podría verse afectada en su conjunto por la declaración de emergencias sanitarias por la aparición de enfermedades u otras contingencias de naturaleza sanitaria que
afecten a la población en general, como en el caso del COVID - 19 a nivel mundial en el primer trimestre de 2020. La declaración de una emergencia sanitaria en México, o la adopción de
medidas preventivas para evitar su propagación entre la población en general, podrían resultar en que la economía mexicana en general se vea afectada por una disminución en el consumo
o en el acceso a bienes y servicios de primera necesidad o circunstancias adicionales imprevisibles.En caso de ocurrir este tipo de eventualidades, éstas podrían resultar en una afectación
adversa al Emisor, sus valores o negocios

Los factores de riesgo anteriormente descritos no son los únicos, el inversionista deberá revisar la totalidad de Factores de Riesgo que se incluyen en el Prospecto de colocación.

Los recursos provenientes de la emisión se destinarán al cumplimiento de los fines propios de la Emisora.En el caso de los Títulos Opcionales con porcentaje de prima retornable, una parte
de los fondos obtenidos se destinará a comprar un instrumento de renta fija el cual tiene como objetivo generar el rendimiento mínimo garantizado y otra porción de los fondos se destina a
la parte opcional mediante la cobertura dinámica que se explica en la Cláusula Décima Cuarta del Acta de Emisión “Cobertura y Norma de Liquidez Agregada o, en su caso Plan de
Requerimientos de Efectivo”.

BBVA México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero BBVA México es la principal subsidiaria de Grupo Financiero BBVA México, S.A. de C.V.La duración de la Sociedad es
indefinida.BBVA Es un banco multipropósito, constituido como sociedad anónima bajo las leyes mexicanas y que brinda una amplia gama de servicios bancarios, instrumentos y servicios
financieros.Su modelo de negocios consiste en una distribución segmentada por tipo de cliente con una filosofía de control de riesgo y un objetivo de crecimiento y rentabilidad con eficiencia
a largo plazo.Su oficina principal se encuentra ubicada en Avenida Paseo de la Reforma No. 510, Col.Juárez, C.P. 06600, México, Cuidad de México., y su número telefónico central es 555621
3434. La persona encargada de las relaciones con los inversionistas es Adabel S.Sierra Martínez y podrá ser contactada en el teléfono 555621 2718 y en el correo electrónico
adabel.sierra@bbva.com.

B. Factores de Riesgo

C. Características de la Oferta

D. La Emisora
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La información se encuentra expresada en pesos nominales. Respecto al desempeño financiero de la Emisora, al 31 de diciembre de 2021, la cartera vigente fue de $1, 288, 845 millones de
pesos mostrando un incremento del 6.6 % con respecto al año anterior.De los rubros que la componen, se observa buen dinamismo en todos los rubros de la carter con un saldo 9.7%
superior al del año previo en la cartera hipotecaria, consumo creciendo al 7.6% anual y comercial creciendo a un ritmo de 5.0% en términos anuales

Para conocer la información financiera detallada de la Emisora, así como tener una comprensión integral de la información financiera seleccionada, le sugerimos consultar el Prospecto y los
avisos informativos al Prospecto publicados respecto de la actualización de la inscripción de los Títulos Opcionales en el Registro Nacional de Valores y los Estados Financieros respectivos.La
información financiera detallada del Emisor podrá ser consultada en la página web: www.bbva.mx

La información aquí presentada es pública y se encuentra en las páginas de la Bolsa de Valores y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.Para mayor
información de las características y términos de los Títulos Opcionales, favor de consultar el título, los avisos informativos, el acta de emisión, así como el
prospecto de colocación en las páginas web: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx / cnbv y www.bbva.mx

Datos de Contacto

Información de contacto

Nombre División Telefóno Email
Maricruz Patricia Gutierrez Martinez Bajío 01 47771 03978 maricruzpatricia.gutierrez@bbva.com
Gloria Patricia Medina Lara Metropolitana 01 55520 12827 p.medina@bbva.com
Jorge Villa Hernández Noreste 01 81805 60350 Ext. 13 jorge.villa@bbva.com
Mario Gómez Rincón Noroeste 01 66420 02826 Ext. 15 mario.gomezr@bbva.com
Carlos Rioja Quintero Occidente 01 33364 86620 carlos.rioja@bbva.com
Alberto Jimenez Nolasco Sur 01 22221 44400 Ext. 15 alberto.jimenez.1@bbva.com
Carlos Alberto Castro Díaz Sureste 01 99994 22935 Ext. carlosalberto.castro@bbva.com
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ESTE AVISO APARECE ÚNICAMENTE CON FINES INFORMATIVOS, 
YA QUE LA TOTALIDAD DE LOS VALORES HAN SIDO COLOCADOS 

 
BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México 

 

OFERTA PÚBLICA DE 320,500 (TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS)  TÍTULOS OPCIONALES DE COMPRA, EN EFECTIVO, AMERICANOS, CON RENDIMIENTO LIMITADO, CON PORCENTAJE RETORNABLE DE LA 
PRIMA DE EMISIÓN REFERIDOS A ALPHABET INC. CORRESPONDIENTES A LA SERIE 1417. LA EMISIÓN PODRÁ DIVIDIRSE EN HASTA 1,500 SERIES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL 
ACTA DE EMISIÓN, CONTENIDA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 219,208 DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2019, OTORGADA ANTE EL LIC. CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ, NOTARIO PÚBLICO N° 151 DE MÉXICO, CIUDAD DE 
MÉXICO, SEGÚN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y REEXPRESADA MEDIANTE PÓLIZA N° 3674 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK GUZMÁN, CORREDOR 

PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y PÓLIZA N° 4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2021, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ RAMÓN CLARK GUZMÁN, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA “DEFINICIONES”, DEL ACTA DE EMISIÓN, SE PODRÁN COLOCAR TÍTULOS OPCIONALES REFERIDOS A ACTIVOS SUBYACENTES 
ADICIONALES A LOS INCLUIDOS EN EL PROSPECTO DE COLOCACIÓN, SUS ACTUALIZACIONES Y AVISOS CON FINES INFORMATIVOS DIVULGADOS A LA FECHA, QUE CUMPLAN CON LOS TÉRMINOS QUE 

SEÑALAN DICHAS DEFINICIONES. POR LO QUE EN EL AVISO DE OFERTA PÚBLICA CORRESPONDIENTE SE INDICARÁ EL ACTIVO SUBYACENTE CORRESPONDIENTE, Y SE DESARROLLARÁ RESPECTO DE ÉSTE 
LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN EL ANEXO I, FRACCIÓN III) INCISO C), NUMERAL 4, “EMISORA DE LO VALORES DE REFERENCIA” DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES Y CUALQUIER OTRA QUE LAS SUSTITUYA O MODIFIQUE, SEÑALANDO QUE DICHA INFORMACIÓN FORMA PARTE INTEGRAL DEL 
PROSPECTO DE COLOCACIÓN Y SUS ACTUALIZACIONES. EN EL ENTENDIDO QUE EN CADA ACTUALIZACIÓN DEL PROSPECTO DE COLOCACIÓN SE INCLUIRÁ EL LISTADO ACTUALIZADO CONSIDERANDO DICHOS 

ACTIVOS SUBYACENTES ADICIONALES. 
 

LOS TÍTULOS OPCIONALES SE EMITEN EN LOTES DE 100 TÍTULOS OPCIONALES CADA UNO. 
MONTO DE LA OFERTA 

$32,050,000.00 M.N. 
(TREINTA Y DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 

 

Gastos Relacionados con la Colocación 
Registro en RNV: $0.00 

Listado en Bolsa: $5,872.27 (incluye iva) 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 

Intermediario Colocador: Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México. 

Recursos netos que obtendrá la 

Emisora por la colocación: 
Aproximadamente $32,044,127.73 

Todos los gastos relacionados con la colocación fueron cubiertos con recursos propios de la Emisora. 

Información de la Emisión 
Emisora: BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México. 

Acta de Emisión: Escritura pública 219,208, de fecha 12 de abril de 2019, otorgada ante la  fe  d e l l ice nci ad o 

Cecilio González Márquez, notario público 151 de la Ciudad de México, según  l a m i sm a  h a 
sido modificada y reexpresada mediante (i) Póliza No. 3674 de fecha 27 de febrero de 2 0 20 ,  

otorgada ante la fe del Lic. José Ramón Clark Guzmán, corredor público  n úm ero  8 1 ,  d e  l a 
Ciudad de México, y (i i) póliza No. 4725 de fecha 18 de mayo de 2021, otorgada ante la fe del 

Lic. José Ramón Clark Guzmán corredor público número 81 de la Ciudad de México. 

Lugar de Emisión: Ciudad de México, México. 

Plazo de Vigencia de la 

Emisión: 

Hasta 10 años contados a partir de la fecha del Acta de Emisión, es decir, a partir d e l  1 2  d e  

abril de 2019. 

Número de Títulos Opcionales autorizados para circular: 

Hasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) de Títulos Opcionales. 

Posibles Adquirentes de todas y cada una de las series: 

Personas Físicas y Morales, nacionales y extranjeras, cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente.  

Lugar y Forma de Liquidación: 

Los Títulos Opcionales se liquidarán en pesos mediante transferencia electrónica a través de S.D. In d e va l  In st i tu ci ó n p a ra  e l  
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”) con domicilio ubicado en Av. Paseo de la Reforma número 2 5 5 ,  p iso  3 ,  Co l o n ia  

Cuauhtémoc, C.P. 06500, o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en caso que cambie de domicilio.  

Evento Extraordinario: 

Serán los que se señalan en la cláusula Décima Tercera “Eventos Extraordinarios” del Acta de Emisión.  

Régimen Fiscal Aplicable a todas y cada una de las series: 

El tratamiento fiscal respecto de los ingresos que en su caso, generen los Títulos Opcionales se regirá pa ra  p e rso n a s f ísi ca s y 

morales residentes en México, por lo previsto en los artículos 16-A y 16-C del Código Fiscal de la Federación ,  a sí  co m o  e n  l os 
artículos 20, 28 fracción XVII, 129 fracción IV y 142 fracción XIV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, en la Regla 2.1.12 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, así como en los artículos 15, 271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias. 

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices accionarios que represente n  a  l as c i ta d a s 

acciones, siempre que se realicen en los mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16 C del Có d ig o 
Fiscal de la Federación, el resultado se determinará de conformidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

Para las personas físicas o morales residentes en el extranjero se sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párra fo s n o ve n o y 
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras disposiciones complementarias.  

El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia por lo que los posibles adquirentes de los Títulos Opcionales debe rá n 
consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de las operaciones que pretendan llevar a cabo, incluyen d o l a  

aplicación de reglas específicas respecto de su situación en particular. 

Fechas de la presente Colocación 
Fecha de la Oferta de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Cierre de Libro de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Emisión de la Serie: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Publicación del Aviso de 

Colocación de la Serie: 
5 de septiembre de 2022 

Fecha de Cruce: 5 de septiembre de 2022 

Fecha de Liquidación: 7 de septiembre de 2022 

Fecha de Registro en Bolsa: 5 de septiembre de 2022 

Plazo de Vigencia de la Serie: 
El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días, es decir del 5 de septiembre de 2022 al 
1 de septiembre de 2023 

  

Características de la presente Colocación  

Monto Emitido: $32,050,000.00 M.N. (treinta y dos millones cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Monto Colocado: $32,050,000.00 M.N. (treinta y dos millones cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 

Moneda de Emisión: Pesos 

Moneda de Liquidación: Pesos 

Número de Títulos Opcionales: 320,500 (trescientos veinte mil quinientos)  Títulos Opcionales 

Clase de los títulos: Títulos Opcionales de Compra 

Forma de Liquidación: En Efectivo 

Tipo de Ejercicio: Americanos 

Fecha(s) de Observación: Conforme se establece en la Tabla de Derechos 
Fecha(s) de Ejercicio:  Conforme se establece en la Tabla de Derechos 

Volumen Mínimo de Títulos Opcionales a Ejercer: Un Lote 
  

Activ o(s) Subyacentes sobre el (los) que se emiten los Títulos Opcionales  

Activo(s) Subyacentes 
Clave de 

Pizarra 
Nivel de Referencia de los Activo(s) Subyacente(s) 

Mercado de 

Origen 

Alphabet Inc. GOOGL * 

Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * 

x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen 
GOOGL * del día 29 de agosto de 2022) 

E.U.A. 

Convención de días hábiles: En caso de que alguna Fecha de Observación o Ejercicio sea día inhábil en el Mercado d e  Ori g en ,  l a 

Fecha se modificará al siguiente día hábil para el Mercado de Origen. 
 

Niv el de Referencia 
Nivel de Referencia del Título Opcional en la Fecha Inicial: 109.4200 USD x(100/109.4200 USD)=100 

Nivel de Referencia del Título Opcional: 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * x(100 / Precio 
de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * del día 29 de agosto de 

2022) 

Efecto del Activ o Subyacente sobre los Títulos Opcionales 
El valor de los Títulos Opcionales se podría ver afectado por el nivel de mercado del Activo Subyacente, tasas de interés, la  

volatil idad implícita y el plazo o vencimiento. El movimiento de dichas variables depende de diversos factores ajenos a la Emisora. 

  



 

 

Serie Clav e de Pizarra de esta Serie Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional Precio por Lote 

1417 GOL309L DC073 $ 100.00 
9.5500000000% 

 

$9.5500000000 

13.8000000000% 
 

$13.8000000000 
$10,000.00 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * evaluado en la Fecha de Ejercicio 

correspondiente x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * del día 29 de 

agosto de 2022) 

Valor de Referencia de Observación 
Precio de Cierre del Mercado de Origen de GOOGL * evaluado en la Fecha de 

Observación correspondiente x (100 / Precio de Cierre del Mercado de Origen GOOGL * 

del día 29 de agosto de 2022 

 

Factores       

Factor 1 1 Factor 6 1 

Factor 2 0 Factor 7 1 

Factor 3 1.0115 Factor 8 0.916 

Factor 4 0.0115 Factor 9 0.916 

Factor 5 0     
 

Los Títulos Opcionales son documentos que representan un derecho temporal adquirido por los tenedores a cambio del pago de un a Prima de Emisión. El Precio de Mercado del Título Opcional en el mercado secundario puede variar en función al Nivel de Me r cad o  d e 
los Activos Subyacentes que lo compongan. 

Cada Título Opcional otorga el derecho de ejercicio a sus tenedores conforme a lo siguiente:  
 

Derechos de Pago del 1 al 11 

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará:  

 
[(PO x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)] 

 
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, l a Emisora pagará: 

 
[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)] 

 
Donde: 

PO = Precio de Observación 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión  

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 1.1500000000% Precio de Observación $100.00 

 

Derechos de Ejercicio del 1 al 10 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercic io multiplicado por el Factor 6, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)] 
 

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la Emisora pa gará: 
 

[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)] 
 

Donde: 
PE = Precio de Ejercicio 

PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio 0.0000000000% Precio de Ejercicio $100.00 

 

Derechos de Ejercicio 11 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercic io multiplicado por el Factor 9, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)] 
 

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio mult iplicado por el Factor 9, la Emisora pagará: 
 

((VE – (PE x Factor 8)) x Factor 7) + (PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5) 
 

Donde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 

PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Rendimiento Máximo del Derecho 1.1500000000% Precio de Ejercicio $100.00 

 
Más información: 



No. Observación / Ejercicio   Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio 

1 05/10/2022 07/10/2022 03/11/2022 07/11/2022 

2 03/11/2022 07/11/2022 05/12/2022 07/12/2022 

3 05/12/2022 07/12/2022 05/01/2023 09/01/2023 

4 05/01/2023 09/01/2023 02/02/2023 07/02/2023 

5 02/02/2023 07/02/2023 03/03/2023 07/03/2023 

6 03/03/2023 07/03/2023 04/04/2023 10/04/2023 

7 04/04/2023 11/04/2023 04/05/2023 10/04/2023 

8 04/05/2023 08/05/2023 05/06/2023 07/06/2023 

9 05/06/2023 07/06/2023 05/07/2023 07/07/2023 

10 05/07/2023 07/07/2023 03/08/2023 07/08/2023 

11 03/08/2023 07/08/2023 01/09/2023 06/09/2023 
 
Los Títulos Opcionales de Compra, en Efectivo, Americanos, con Rendimiento Limitado, con Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión objeto de esta Emisión, son instrumentos financieros diseñados para inversionistas conocedores de d i ch o s i n st ru m e n to s,  a sí  

como de los factores que determinan su precio. El adquiriente debe conocer los riesgos que asume en caso de un Evento Extraordinario y que se mencionan en el Acta de Emisión y en el Prospecto de Colocación.  
Cada serie de Títulos Opcionales está representada por un Título depositado en la S.D. Indeval Institución para el Depósito d e Valores, S.A. de C.V. 

Cada uno de los Índices (los “Índices”), que podrán ser util izados como Activos Subyacentes y que se definen en el Prospecto de Colocación son marcas registradas y están siendo util izados con autorización de sus respectivos titulares, según se a  e l  ca so ,  m e d i a nte  
contratos de licencia de uso, debidamente formalizados entre las partes según lo previsto en sus términos. 

Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas no implica que los titulares de las mismas avalen, sugieran la compra o venta, o estén involucradas en el proceso de Oferta de los Títulos Opcionales. 
 

Ni (la “Bolsa o “Bolsa de Valores”), ni los titulares de las licencias ni la Emisora están obligados a asumir compromisos, ga rantizar o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Títulos Opcionales o de cualquier tercero, por el comportamiento de los preci o s d e  
los valores que conforman los Índices, así como por la comisión involuntaria de errores u omisiones o por la suspensión que se haga de la estimación y difusión de los Índices, daños consecuenciales, perjuicios de buena fe o perjuicios que deriven de la venta o co m p ra  

de los Títulos Opcionales.  
La Bolsa de Valores no será responsable por cualquier perjuicio, ganancia anticipada, pérdida por suspensión de operaciones o  incrementos en los gastos de operación, perjuicios de buena fe, perjuicios por la venta o la compra de o por los Títulos Op ci o na les,  d a ñ o s 

consecuenciales, incidentales, indirectos, punitivos o especiales, aun cuando la Bolsa de Valores haya sido avisada de la posibilidad de dichos daños. 
Los efectos de los valores de referencia son los que se describen en el apartado de Factores de Riesgo del Prospecto de Colocación. 

La aplicación inicial de las nuevas NIF a ser aplicables por la institución a partir del 1 de enero de 2019, pudiera originar que su implementación represente impactos en los procesos internos, operación del negocio, situación financiera y cumplimie nto  d e  o bl iga cio ne s 
contractuales; sin embargo, dada su reciente publicación en el DOF del pasado 27 de diciembre de 2017, la institución está en proceso de análisis y medición. 

Las nuevas NIF son de carácter retrospectivo, en principio, su implementación pudiera afectar la comparabilidad con información financiera de ejercicios pasados; sin embargo, si como resultado del análisis y proceso de implementación llega rá  a  re su l ta r i m prá ct ico  
determinar sus efectos acumulados, la institución atenderá lo que establece la NIF B-1: “ajustar los saldos del período más antiguo de activos pasivo y capital contable; considerando que dicho períod o pueda ser el actual.” 

 

Casa de Bolsa BBVA México, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA México, quien actuará como intermediario colocador de los Títulos Opcionales, es una entidad financiera que pertenece al mismo grupo financiero (Grupo Financ ie ro BBVA M é x ic o,  

S.A. de C.V.) que la Emisora, por lo que ambas entidades están controladas por una misma sociedad, y sus intereses pueden diferir a los de sus posibles inv ersionistas. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR DE LOS TÍTULOS OPCIONALES 

 
CASA DE BOLSA BBVA MÉXICO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO 

 
Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores con el número 0175-1.20-2019-016, según la misma fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y el número 0175-1.20-2021-018 y son aptos para  se r 

l istados en la Bolsa de Valores. La emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio No. 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, y la difusión del Prospecto actualizado fu e  m e di an te  
oficio No. 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, posteriormente la difusión del Prospecto actualizado fue mediante o ficio No. 153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, posteriormente la actualización de inscri p ci ón  y l a  d i fusi ó n  d el  P ro sp e cto 

actualizado fue mediante oficio No. 153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y posteriormente la actualización de inscripción y la difusión del Prospecto actualizado fue mediante ofici o No. 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto de Colocación, ni con vali da  l os a cto s q u e ,  e n  su  ca so ,  
hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El Aviso de Colocación podrá consultarse en Internet en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv o en la página de Internet de la Emisora: www.bbva.mx (en el entendido que dicha página de internet no forma parte del Aviso correspondiente).  
El presente aviso forma parte integral del Prospecto, según el mismo sea actualizado. 

Americano 
Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022. Aut. C.N.B.V. para su publicación 153/11676/2019 de fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, 153/10026218/2021  

de fecha 22 de febrero de 2021,153/10026468/2021 de fecha 17 de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022. 
 



AL PORTADOR

EL PRESENTE TÍTULO AMPARA 320,500 (TRESCIENTOS VEINTE MIL
QUINIENTOS) TÍTULOS OPCIONALES DE COM PRA, EN EFECTiVO,
AMERICANOS, CON RENDIMI ENTO LIM ITADO, CON PORCENTAJ E
RETORNABLE DE LA PRIMA DE EMISIÓN Y CON COLOCACIONES

SUBSECUENTES REFERIDOS A ALPHABET INC.

SERIE 1417 DE HASTA 1,500 SERIES EN QUE PODRÁ DIVIDIRSE LA
EMISIÓN EMITIDOS POR BBVA MÉXICO, S.A., 1NSTITUCION I)E BANCA

l1ÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERo BBVA MÉXICO

CLAVE DE PIZARRA: GOL3O9L DC073

BBVA México, S.A., Institución de i3anca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
México (la “Emisora”), cuyo domicilio social es el ubicado en Avenida Paseo de la
Reforma No. 51 0, Colonia Juárez, expide el presente Título para su depósito en
administración en la Si). Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V. (“lndeval”), justificando así la tenencia (le los Títulos Opcionales por dicha
institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que de contbrmidad Con la legislación
aplicable (leberán ser ejercidas por las instituciones para el depósito de valores, sin
mayor respon sabi lid ad para Indeval que la establ cci da en la 1 ey del Mercad o de
Valores.

Activo(s) Subyacente(s) sobre el (los) que se emiten los rfítillos Opcionales
Tipo (le Activo

Activo(s) Subyacente(s) Clave (le Pizarra
Subyacente -

Acciones del SIC Alphabet Inc. GOOGL *

Características de la presente Serie
$32.050,000.0() (treinta y (los millones cincuenta milMonto Emitido:
pesos 00/100 M.N.)
320,500 (trescientos veinte mil quinientos) TítulosNumero (le Titulos Opcionales:
Opcional es

Número Total de Títulos 1 lasta 1,500,000,000 (mil quinientos millones) Títulos
Opcionales Autorizados: Opcionales
Clase (le los títulos: Títulos Opcionales (le Compra
Forma (le Liquidación: En Efectivo
Tipo (le Ejercicio: Americanos
Precio de Ejercicio(s) Conforme se establece en la Tabla de 1)erechos
Fecha(s) de ()bservación: Conforme se establece en la Tabla de l)erechos
Fecha(s) (le Ejercicio: Conforme se establece en la Tabla de Derechos
Volumen Mínimo (le Títulos

Un Lote
Opcionales a Ejercer:
Prinw n,iiniv 100 00 (rn 1flQ 00/100 M NT ‘



Prima (le Emisión (nueve punto cincuenta y cinco por ciento)

Rendimiento Máximo dci 1 3.80000000000/a

Título Opcional (trece punto ocho por ciento)

Fechas
Fecha de Emisión: 5 de septiembre de 2022
Fecha de Vencimiento: 1 de septiembre de 2023

El plazo de vigencia de esta Serie es de 361 días, es
Plazo de Vigencia de la Serie: decir del 5 de septiembre de 2022 al 1 de septiembre

de 2023.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente emisión cotizarán en la Bolsa Mexicana
de Valores, S.A. de C.V. (la “Bolsa”)

Derechos de Pago del 1 al II

y se emiten en lotes de 100 Títulos Opcionales
cada uno.

Cada Título Opcional otorgará a sus Tenedores los siguientes derechos:

1. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación es mayor o igual al Precio de Observacion multiplicado por el Factor
2, la Emisora pagará

((PO x Factor 4) + (PRPE x Factor 5)]

II Si el Valor cte Referencia de Observación del Titulo Opcional, en la Fecha de Observacón es menor al Precio de Observación multiplicado por el Factor 2, la
Emisora pagará:

[(PO x Factor 5) + (PRPE x Factor 5)]

Donde:
PO = Precio de Observación
PRPE = Porcentaje Retomabie de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho de Observación 1.1500000000% Precio de Observación 1 $100.00

Derechos de Ejercicio del 1 al lO

Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio da Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la Emisora
pagará

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 5)]

II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio dv Ejercicio multiplicado por el Factor 6, la Emisora
pagará

((PE x Factor 5) + )PRPE x Factor 5)]

Donde
PE = Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaie Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho de Ejercicio 0.0000000000% Precio de Ejercicio j $100.00

Derechos de Ejercicio 11

1 Si el Valor de Refvrenca de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la Emisora
pagará

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)]

II. Si el Valor de Referenciada Ejercicio del Titulo Opcional, en la Fecha de Ejercicio es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 9, la Emisora
pagará

((VE — (FE e Factor 8)) x Factor 7) + )PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 5)

Donde:
VE = Valor de Referencia de Ejercicio
PE — Precio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

Rendimiento Máximo del Derecho 1 1.1500000000%
- j Precio de Ejercicio $100.00

[No. Observación / Ejercicio Fecha de Observación Fecha de Pago de Derecho Fecha de Ejercicio Fecha de Liquidación de Ejercicio

1 1 05/10/2022 07/10/2022 03/11/2022 07/11/2022

2 03/11/2022 07/11/2022 05/12/2022 07/12/2022

2 ¿



4 05/01/2023 09/01/2023 02/02/2023 07/02/2023

5 02/02/2023 07/02/2023 03/03/2023 07/03/2023

6 03/03/2023 07/03/2023 04/04/2023 10/04/2023

7 04/04/2023 10/04/2023 04/05/2023 08/05/2023

8 04/05/2023 08/05/2023 05/06/2023 07/06/2023

9 05/06/2023 07/06/2023 05/07/2023 07/07/2023

10 05/07/2023 07/07/2023 03/08/2023 07/08/2023

11 03/08/2023

_______

07/08/2023 01/09/2023

______

06/09/2023

Los Factores, Valores de Referencia de Ejercicio y, en su caso, Valores (le Referencia de
Observación serán publicados en el Aviso (le Colocación.

La cantidad mínima (le Títulos Opcionales que los Tenedores podrán ejercer es de un
Lote.

Una vez que los Tenedores de los Títulos Opcionales instruyan al intermediario
financiero que actúe por su cuenta, que ejerza los derechos que confieren los Títulos
Opcionales, y dicho intermediario financiero lo notifique a indeval y a la Bolsa, la
instrucción (le los Tenedores (le los Títulos Opcionales (le esta Serie se considerará
irrevocable y no podrá modiliearse total o parcialmente.

Los Títulos Opcionales de esta Serie se liquidarán en pesos a través (le Indeval con
domicilio ubicado en Paseo (le la Refbrma Número 255, Colonia Cuauhtémoc,
Código Postal 06500, Ciudad de México, México, mediante transferencia electrónica,
o en cualquier otra dirección que Indeval dé a conocer en el caso (le que cambio su
(k)micllio.

Cobertura y N sJç_.Liçuidez Agregada o, en su caso Plan (le Requerimientos de
E Cectivo

Durante el Plazo de Vigencia (le la Emisión, la Emisora mantendrá una cobertura
respecto (le cada Serie y cumplirá con la norma (le liquidez agregada, (le eonformida(l
con lo siguiente:

Para el cómputo (lel consumo (le capital (le la Emisión de los Títulos Opcionales y la
cobertura con la que la Emisora operará, se observarán las reglas de capitalización,
mantenimiento (le coberturas y normas de liquidez de con fbrmida(l con lo dispuesto
en las Disposiciones ole Carácter General Aplicables a las Instituciones (le Crédito
publicadas en el Diario Oficial (le la Federación el 2 (le diciembre de 2005, según sus
modilicaciones, y las demás disposiciones aplicables a las instituciones de banca
múltiple.

La cobertura de un portafolio de Títulos Opcionales se realiza mediante el balanceo
constante del portafolio réplica; es decir, i) tomando) posición contraria en derivados
que repliquen todlos los riesgos (delta, vega, gamma, etc.) generados por el Título

(lS/17I7fl (17/19/9(1’)’) 05/01/2023 09/01/2023

Opcional y/o u) a través (le la cobertura delta (delta hedae) del Título Opcional. Esto



implica calcular la delta del mismo y cubrirla diariamente mediante la compra/venta

del Activo Subyacente; esta cobertura delta se hace dentro (le los límites internos

autorizados para, así dar un espacio para la gestión (le la gamma (cambios en la delta

conforme se mueve el activo subyacente).

El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) se cubre con

instrumentos derivados sobre el mismo activo subyacente o sobre un activo
correlacionado; de tal forma que los cambios en el precio del Título Opcional

debidos a los movimientos en vola(lh(lacl se vean compensados, en buena medida,

por cambios en el precio del instrumento derivado de cobertura. La cobertura de la
vega, a través (le un instrumento derivado simultáneamente cubre la gamma del

Título Opcional.

El riesgo (le tasa (le interés de los Títulos Opcionales emitidos se cubre a través de

inStrumentos sensibles a los movimientos de (asas, (le tal forma que los cambios en
precio del Título Opcional debidos a los cambios en las tasas de interés se vean
compensados por los cambios en precio de los instrumentos (le cobertura sensibles a

las tasas. Estos instrumentos (le cobertura pueden ser bonos (con o sin cupón) o
derivados de tasas.

La gestión dinámica de un portafolio (le Títulos Opcionales se realiza analizando las
sensibilidades delta “a” (subyacente), vega “y” (volatilidad), gamma “(l’)’, con ci
objetivo (le que los riesgos asociados se encuentren dentro de las reglas establecidas

la Emisora.

La delta muestra el número de activos que es necesario comprar/vender para hacer

una cobertura dinámica del portafolio. Y la vega determina la sensibilidad del
portafolio a movimientos en la volatilidad. Considerando la delta y la vega se hace

una gestión gamma, buscando minimizar el impacto al portafolio por variaciones en
los factores de mercado. La delta (le la cobertura deberá neutralizarse al cierre del
día, la exposición total de los Títulos Opcionales vigentes que se emitan.

La Emisora mantendrá el capital requerido en relación con los riesgos incurridos por
su operación y cobertura de la Emisión (le Títulos Opcionales (le conformidad con lo

dispuesto en las Disposiciones (le Carácter General Aplicables a las Instituciones cte

Crédito publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 cte diciembre cte 2005 y
las demás disposiciones aplicables a las instituciones (le banca múltiple.

La Emisora no adquirirá directa ni indirectamente Acciones o Acciones del SIC cte

cnt idacles linanci eras del mismo grupo empresarial, (le otras entidades financieras y
de entidades 1nancieras del exterior, de conformidad con lo establecido en los

artículos 27, 89 y 2 1 5 cte la 1 ey para Regular las Agrupaciones Financieras, la Ley
(le Instituciones de Crédito y Lf\4V, respectivamente. Asimismo, en el caso de las
Series con liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Acciones cid

SIC cte entidades financieras del mismo grupo empresarial para liquidar dichas

Series.
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Los activos subyacentes que representen el capital social cte entidades financieras, no
son propiedad y no podrán ser adquiridos por la Emisora de confbrmidaci COn el
artículo 27 de la Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras y (le conformidad
con el artículo 89 de la Ley de Instituciones (le Crédito.

Mecánica de_Derechos de Pago, l)erechos cte Ejercicio yjjquidación

a) En cada Fecha de Observación el intermediario financiero que actúe por cuenta dci
Tenedor estará obligado a la retribución en la Fecha de Derecho, en su caso, cte los
Derechos de Pago correspondientes, sin que esto signifique el ejercicio de los Títulos
Opcionales de la presente Serie.

b) En caso cte que en alguna Fecha cte Ejercicio los Títulos Opcionales cte la presente
Serie tengan un monto calculado positivo, el intermediario financiero que actúe l)o1
cuenta del Tenedor estará obligado al ejercicio cte los Derechos cte Ejercicio que
confleren los mismos, sin que se requiera la instrucción por parte cte los Tenedores
de los Títulos Opcionales cte la presente Serie. En este supuesto, el intermediario
financiero correspondiente po(trá cobrar comisión alguna por el ejercicio cte los
Derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus Tenedores

e) En el caso cte que tos Títulos Opcionales de la presente Serie otorguen l)crechos
de Ejercicio con Valor Intrínseco y posean un Valor Intrínseco positivo en la Fecha o
Fechas de Ejercicio, el intermediario financiero que actúe por cuenta del Tenedor
estará obligado al ejercicio cte los Derechos que confieren los mismos, sin que se
requiera la instrucción por parte cte los Tenedores de los Títulos Opcionales de la
presente Serie. En este supuesto, el intermediario financiero correspondiente no
podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio de los derechos que otorgan los Títulos
Opcionales a sus Tenedores.

(1) Las retribuciones ior Derechos (le los Tenedores que confieicn los Títulos
Opcionales, cte la presente Serie, podrán hacerse únicamente en la Fecha o Fechas de
1)erechos y/o Fecha o Fechas (te Liquidación cte Ejercicio, siempre que no exista un
Evento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza mayor, el último l)ía
hábil del Plazo de Vigencia (te la presente Serie dejara (te ser un Día Hábil, los
derechos cte los Tenedores cte los Títulos Opcionales deberán ejercerse el Día I[ábil
mmectiato siguiente.

e) En la Fecha o Fechas cte Observación y/o Fecha o 1’echas de Ejercicio, el
Representante Común determinará y notificará a la Emisora al lncteval y a la CN BV
por escrito o por los medios que éstas determinen el saldo total cte las retribuciones
de los Títulos Opcionales correspondientes en Ial Fecha cte Observación o Fecha cte
Ejercicio.

fl El Día Hábil ctuc se determine como Fecha cte Derechos o Fecha de Liquictación cte
Ejercicio, posterior a la Fecha o Fechas cte Observación y/o Fecha o Fechas cte
Ejercicio cte los Títulos Opcionales, se liquidarán las retribuciones cte los Títulos



1) Indeval realizará el traspaso (le los Títulos Opcionales (le esta Serie (le las cuentas

dci o los intermediarios financieros que actúen por cuenta de los Tenedores (le los

Títulos Opcionales, a la cuenta (le la Emisora con Indeval, y

TE) La Emisora deberá entregar al Indeval, el importe de los Derechos (le los

Tenedores (le los Títulos Opcionales el día que tales recursos deban pagarse o

realizarse la liquidación, quien lo acreditará a la cuenta (le los respectivos

intermediarios financieros que tengan posición de los Títulos Opcionales y actúen

por cuenta (le los Tenedores (le los Títulos Opcionales, las que a su vez lo acreditarán

en la cuenta del respectivo Tenedor (le los Títulos Opcionales por el que actúen.

g) La ejecución (le los Derechos (le los Tenedores que otorgan los Títulos Opcionales
se llevará a cabo fuera (le Bolsa y se considerará realizada en ésta, siempre que sea
registrada y (lada a conocer al público conforme a lo previsto en ci Reglamento

Interior (le la Bolsa.

Indeval realizará las actividades que se senalan en el presente apartado, en los

términos que se establecen en el reglamento y manuales operativos aplicables a (licha
institución para el depósito (le valores.

Condiciones (le Circulación ante Eventos Extraordinarios

a) En caso (le que ocurra un Evento Extraordinario, el Emisor, sujeto a lo establecido

en la cláusula Décima Tercera del Acta (le Emisión, solicitará a la Bolsa (con copia
al Repi esentante Común) la suspensión (le la cotización (le los Títulos Opcionales en

Circulación (le la presente Serie. La Emisora tendrá derecho a decretar la cancelación

(le los Títulos Opcionales en caso (le que el Evento Extraordinario de que se trate

subsista por más de cinco Días Núbiles. En caso (le que la Emisora no haya
cancelado los Títulos Opcionales y el Evento Extraordinario deja de existir, la
Emisora podri solicitar a la Bolsa (con copia al Representante Común) la
reanudación de la cotización en (le los Títulos Opcionales en Circulación (le la

presente Serie.

b) Por Evento Extraordinario, se entenderá (i) el hecho (le que dejen de existir, se

cancele o suspenda la cotización en el Mercado (le Origen (le los Activos

Subyacentes que representen individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta

Por ciento) dci valor (le mercado (le los Activos Subyacentes; (u) el hecho (le que

dejen (le existir, se cancele o suspenda la cotización en el Mercado de Origen (le las
acciones que representen individualmente o en su conjunto más del 3O% (treinta por

ciento) (Tel valor (le mercado dci Indice en caso de que los Activos Subyacentes sean
índices (le precios accionarios: (iii) en caso (le que los emisores (le los Activos

Subyacentes dejen (le Proporcionar al público información (le los Activos
Subyacentes; o (iv) en caso que los Activos Subyacentes dejen (le estar listados en
los Sistemas Internacionales de Cotizaciones, en caso (le que se encuentren listados

Cfl dicho sistema.

e) No se consideran Eventos Extraordinarios la suspensión de la cotización (le los

Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve a cabo el Mercado (le Origen,
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derivado de movimientos en sus precios en un mismo Día Hábil que excedan los
límites permitidos por dicho Mercado de Origen.

d) De darse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos Opcionales no
podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos Opcionales en tanto subsista tal
Evento Extraordinario.

e) En caso de que el Mercado de Origen sustituya o modifique sustancialmente la
metodología de cálculo del Activo Subyacente, se utilizará el método o Activo
Subyacente sustituto que al efecto determine el Mercado de Origen de que se trate y
que se asemeje en mayor medida al Activo Subyacente. En caso de que la Emisora
mantenga Títulos Opcionales en Circulación con el Activo Subyacente afectado
deberá (le comunicar la sustitución o modi licación de dicha metodología a los
Tenedores (le los Títulos Opcionales, al Representante Común, a la Bolsa y a la
CNI3V, conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima (le! Acta (le Emisión.

f) En caso de que un Evento Extraordinario resulte en la cancelación (le Títulos
Opcionales, la Emisora comunicará a los Tenedores, a través (le la Bolsa y (le un
peiiódico de circulación nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados
por el Evento Extraordinario. Dicha notificación incluirá también el monto que será
pagadero a los Tenedores de los Títulos Opcionales y la fecha en la que se realizará
dicho pago. El pago será el equivalente a los Derechos de los Tenedores, según
corresponda, calculados de buena fe el Día Hábil previo al que ocurra el Evento
Extraordinario por la Emisora de conformidad con el último precio mid-market
publicado de los Activos Subyacentes en el Mercado de Origen antes de que se diera
el Evento Extraordinario. Asimismo, se tendrá que dar aviso a Indeval (con copia al
Representante Común), por escrito o a través de los medios que ésta determine con al
menos 6 (seis) Días Hábiles (le anticipación a la fecha en que se cancelen los Títulos
Opcionales, con los datos sónalados en este párrafo y describiendo cualquier ajuste
que pudiera presentarse para la liquidación de los Títulos Opcionales.

Atribuciones del Representante Común

El Representante Común tcndiá los derechos y obligaciones (IUC Se cOntemplan en la
Ley General (le Títulos y Operaciones de Crédito (en lo que resulte aplicable), en la
LMV, así como en el Acta de Emisión. Para todo aquello no expresamente previsto
en el Acta (le Emisión o en el presc1te Título, el Representante Común actuará de
conformidad con las instrucciones de la asamblea (le Tenedores de los Títulos
Opcionales de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Novena de
dicha Acta de Emisión.

a) El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

1) Suscribir el Acta de Emisión y el presente Título;

II) Ejercer todas las. acciones o derechos que al conjunto de los Tenedores de los
Títulos Opcionales correspon(la, así corno los que requiera el desempeño (le sus
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funciones y deberes y ejecutar los actos conservatorios que estime convenientes en
defensa de los intereses (le los Tenedores de los Títulos Opcionales;

III) Convocar y presidir las asambleas (le Tenedores ele los Títulos Opcionales y

ejecutar sus resoluciones o convocar a asambleas ele Tenedores ele los Títulos

Opcionales a petición (le la Emisora;

IV) Requerir a la Emisora el cumplimiento de sus obligaciones con±brme al Acta (le

Emisión y el presente Título;

V) Ejecutar las acciones previstas a su cargo descritas en la Cláusula Décima Quinta
“Mecánica (le Derechos (le Pago, l)erechos de Ejercicio y Liquidación” del Acta ele
Emisión;

Vl) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se desprendan (tel Acta ele

Emisión, del presente Título, que se scónlen en la LMV y demás legislación
aplicable, en relación con el cargo del Representante Común;

VII) Notilicar a la Emisora la elección ele los Tenedores en caso de que estos últimos

deseen hacer uso ele los Derechos ele los Tenedores a etue se refiere la Cláusula
Décima Primera del Acta ele Emisión; y

VIIi) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a un de salvaguardar los
derechos ele los Tenedores ele los Títulos Opcionales;

El Representante Común deberá ven licar, a través ele la información que se le
hubiera proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte
ele la Emisora ele las obligaciones establecidas a su cargo en el Acta de Emisión y en
el presente Titulo (excepto ele las obligaciones ele índole contable, tiscal, laboral y

administrativa de la Emisora previstas en dichos documentos elue no incidan
directamente en el pago de los Títulos Opcionales).

Para efectos ele cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho ele

solicitar a la Emisora, a sus auditores externos, asesores legales o a cualquier persona

que preste servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la

información y documentación que sea necesaria para verificar el cumplimiento (le las

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. Al respecto, la Emisora estará
obligada a entregar dicha información y a requerir a sus auditores externos, asesores

legales o terceros que proporcionen al Representante Común la in formación en los
plazos que éste solicite para el cumplimiento ele sus funciones, en el entendido que el
Representante Común podrá hacer (licha información del conocimiento ele los
Tenedores sin que tal revelación se considere que inftinge obligación ele
confidencial idael alguna y en el entendido, además, que los Tenedores estarán
obligados a tratar dicha información ele manera confidencial y a guai-elar la debida

reserva respecto ele la misma. El Representante Común podrá realizar visitas o
revisiones a la Emisora y a las personas señaladas en este párrafo, una vez al año, o
en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y cuando dichas

visitas se real icen en horas y Días 11 ábiles y sin interferir con las actividades del
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negocio (le la Emisora. Para ello, notificará por escrito a la Emisora o a la persona
que corresponda, a través de la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3
(tres) Días Hábiles de anticipación, salvo casos de urgencia, en los que la
notificación deberá rcalizarse con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión correspondiente.

En caso que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los
tiempos señalados en el párrafo inmediato anterior, o que tenga conocimiento (le
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta de Emisión, en
cualquiera de los Títulos que se emitan (le las Series (en ci entendido que dicha Acta
de Emisión y los Títulos correspondientes representan los documentos base de la
emisión), deberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga dci conocimiento
del público, a través de un evento relevante, (lieho incumplimiento. Lo anterior, en el
entendido de que en caso que la Emisora omita divulgar el evento relevante (le que se
trate, (lentro de los 2 (dos) l)ías Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, éste tendrá la obligación (le publicar dicho evento relevante
en forma inmediata, sin que tal revelación se considere que infringe obligación (le
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del Representante Común de
hacer del conocimiento del público inversionista, cualesquier incumplimientos y/o
retardos en el cumplimiento (le las obligaciones, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representante Común.

Para dar cumplimiento a todo lo anterior, la asamblea de Tenedores podrá ordenar al
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho de
solicitar a dicho órgano, la contratación, a cargo de la Emisora o en caso (le
incumplimiento de esta última a tal obligación, con cargo a los Tenedores, (le
cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que razonablemente
considere necesario o conveniente, para que le auxilie en el cumplimiento (le sus
obligaciones de revisión establecidas en el presente Título, en el Acta (le Emisión y
en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
asamblea (le Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar y/o
abstenerse (le actuar con base en las determinaciones que lleven a cabo tales
especialistas, según lo determine la asamblea (le Tenedores. En caso que la asamblea
(le Tenedores no apruebe (licha contratación, el Representante Común solamente
responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos del
presente Título, del Acta (le misión y de las disposiciones legales aplicables. Lo
anterior en el entendido que, si la asamblea (le Tenedores autoriza la contratación de
dichos terceros pero no se proporcionan al Representante Común los recursos
suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del Código
(le Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para la
Ciudad (le México y sus correlativos de los Códigos Civiles (le las demás entidades
federativas (le México y en el Código Civil Federal con relación a su carácter de
mandatario, en el entendido que el Representante Común no estará obligado a
anticipar las cantidades necesarias para la contratación (le dichos terceros
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia en el retraso (le su
contratación y/o por falta (le recursos para llevar a cabo dicha contratación y/o
poruc no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores.
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b) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la
asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales conforme a lo establecido en la
Cláusula Décima Novena “Asambleas de Tenedores de Títulos Opcionales” del Acta
de Emisión, en el entendido que dicha rernoción sólo tendrá efectos a partir de la
fecha en que un representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el
cargo y haya tomado posesión del mismo.

e) El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por causas graves que
calificará el juez de primera instancia que corresponda al domicilio de la Emisora y
en este supuesto, seguirá desempeñándose en el cargo hasta que la asamblea de
Tenedores de los Títulos Opcionales designe a su sustituto.

d) El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los
Títulos Opcionales sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los
intereses devengados y no pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los
mismos, si hubiera alguna).

e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo
de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo
cualesquiera actos, facultades y obligaciones que le corresponden por virtud de su
encargo; debiendo cubrirse estos por la Emisora.

f) El Representante Común deberá rendir cuentas del desernpeio de sus funciones,
cuando le sean solicitadas por la asamblea de Tenedores o al momento de concluir su
encargo.

g) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común, en
nombre o por cuenta de los Tenedores, en los términos del Acta de Emisión, del
presente Título o de la legislación aplicable, serán obligatoiios y se considerarán
como aceptados por los Tenedores.

Los Títulos Opcionales objeto de la presente oferta pública, se encuentran inscritos
en el Registro Nacional de Valores y cotizarán en la Bolsa.

La presente emisión de Títulos Opcionales y su oferta pública fue autorizada por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficios No. 153/11676/2019 de
fecha 11 de abril de 2019, 153/12177/2020 de fecha 26 de febrero de 2020,
153/10026218/2021 de fecha 22 de febrero de 2021, 153/10026468/2021 de fecha 17
de mayo de 2021 y 153/3109/2022 de fecha 27 de julio de 2022, con número de
inscripción en el Registro Nacional de Valores 0175-1.20-2019-016, según la misma
fue actualizada con el número 0175-1.20-2020-017 y posteriormente con el número
0175-1.20-2021-018. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica
certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia de la Emisora o sobre la
exactitud o veracidad de la información, ni convalida los actos que, en su caso,
hubieren sido realizados en contravención de las leyes.

Los Títulos Opcionales de la presente Serie serán emitidos el día 5 de septiembre de
2022, en la Ciudad de México.
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ACEPTACIÓN DEL REPRESENTANTE COMÚN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por: José Luis Urrea Sauceda o
Elena Rodríguez Moreno o
Alejandra Tapia Jiménez o

José Daniel Hernández Torres
Cargo: Apoderado
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ACTA DE EMISIÓN acciones, títulos equivalentes o similaics a éstas o títulos
referenciados a Acciones del SIC ETF’s, así como Indices.

BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, Adicionalmente, podián ser considerados como Activos
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SUS Subyacentes, los activos análogos o semejantes a los anterionnente
APODERADOS, LOS SENORES JOSE ANTONIO BERNAL citados que el Banco de México autorice mediante disposiciones de
ALONSO Y MANUEL ALEJANDRO MEZA PIZA, CON LA caráctei general.
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE
CV., I’IONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER El listado de los Activos Subyacentes, incluyendo específicamente
DE REPRESENTANTE COMUN, REPRESENTADO POR las denominaciones, claves de pizarra y demás información de
SU APODERADO JOSE DANIEL HERNANDEZ TORRES, cada uno de los Activos Subyacentes, se encontrará previsto en el
OTORGADA ORIGINALMENTE EN LA CIUDAD DE Prospecto, en los Aisos de Oferta, los Avisos con Fines
MEXICO, EL DIA 12 DE ABRIL DE 2019, ANTE LA FE Informativos y/o los Avisos de Colocación (los cuales forman parte
DEL LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, integral del Piospecto), en el DICI o en cualquier documento de
NOTARIO PUBLICO NUMERO 151 DE LA CIUDAD DE difusión que autorice la Comisión a solicitud de la Emisora; en el
MEXICO, SEGUN LA MISMA HA SIDO MODIFICADA Y eistendido que, la Emisora no podra eliminar los Activos
REEXPRESADA MEDIANTE LA POLIZA NUMERO 3674 Subyacentes sobre los cuales se hayan emitido previamente Títulos
DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE Opcionales.
LA FE DEL LIC. JOSE RAMON CLARI( GUZMÁN,
CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 81 DE LA PLAZA DE LA Los Activos Subyacentes conespondientes a cada una de las Senes
CIUDAD DE MEXICO, Y MEDIANTE POLIZA NUMERO se darán a conocer en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el Aviso
4725 DE FECHA 18 DE MAYO DE 202!, OTORGADA ANTE con Fines Informativos, en el Aviso de Colocación y/o en el Título
LA FE DEL LICENCIADO JOSE, RAMON CLARK con’espondiente a la Serie di. que si. trate.
GUZMAN, CORREDOR PUBLICO NUMERO 81 DE LA
PLAZA DE, LA CIUDAD DE MÉXICO, POR Aviso con Fiises lnfo,’mativos: Significa cada aviso con fines
DECLARACION UNILATERAL DE VOLUNTAD, LA informativos que publique la Emisora que incluya las
EMISION DE TITULOS OPCIONALES DE COMPRA O DE características de los Títulos Opcionales correspondientes a la
VENTA EN EFECTIVO O EN ESPECIE, AMERICANOS O Serie de que se trate, a listarse en la Bolsa de Valores sin que al
EUROPEOS, EN SU CASO, CON RENDIMIENTO efecto medie oferta pública.
LIMITADO, CON O SIN PORCENTAJE RETORNABLE DE
LA PRIl’IA DE EMISION, Y COLOCACIONES Aiiso de Colocación. cada aviso de colocación con fines
SUBSECUENTES, REFERIDOS A DIVERSOS ACTIVOS informativos que publique la Emisora, según corresponda que
SUBYACENTES, DIVIDIDA HASTA EN 1,500 SERIES DE incluya las características definitivas de los Titulos Opcionales
EMISION SUBSECUENTES, QUE SE SUJETAN A LAS correspondientes a la Sede de que se trate que lleve a cabo la
SIGUIENTES: Emisora.

CLÁUSULAS Aviso de Ofcrta: Significa carla aviso de ofeila pública o aviso de
oferta pública restringida, según corresponda, que incluya las

PRIMERA. Definiciones características de los Títulos Opcionales a ofrecer,
Los términos que a continuación se definen tendrán los siguientes correspondientes a la Serie de que se trate que lleve a cabo la
significados: Emisora.

Acciones. Significan los títulos que representan palle del capital Bolsa (le Valores o Bolsa; Significa la sociedad denominada Bolsi
social de una sociedad anónima y que se encuentran inscritos en el Institucional de Valores, SA. de CV. (BIVA), la sociedad

títulos dr ‘‘ inc representen dichas acciones, denominada Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de CV. (BMV) o
cualquier otra bolsa de valores con concesión del Gobierno Federal

Las Acciones que la Emisora podrá incluir como Activos otorgada en ténninos de la LMV.
Subyacentes, se encontrarán previstas en el Prospecto, en los
Avisos de Ofeila, los Avisos con Fines Infonnativos y/o los Avisos La Bolsa de Valores en la que se listen los Títulos Opcionales, se
di. Colocación (los cuales forman parte inti.gral del Prospecto) o en encontrará especificada en los en los Avisos de Ofeila, los Avisos
cualquier documento de difusión que autorice la Comisión con Fines Informativos y/o los Avisos (le Colocación (los cuales

fonnan paile integral del Prospecto) o en cualquier documento de
Acciones del SIC: Significan los títulos que representan palle rIel difusión que autorice la Comisión.
capital social de una sociedad extranjera o títulos (le crédito quc
representen dichas acciones y que si. encuentren listados en los Canasta o Lista Significa Acciones de dos o más sociedades de
Sistemas Intemacionales (le Cotizaciones, las mencionadas, de conformidad con lo señalado en el ailículo 66

de la LMV, a los que podrá estar icferenciada cada Serie de Títulos
Las Acciones del SIC que la Emisora podrá incluir como Activos Opcionales, mismos que se darán a conocer en el Aviso de Oferta,
Subyacentes, se encontrarán pievistas en el Prospecto, en los Aviso con Fines Infonriativos (los cuales forman paile integral del
Avisos de Ofeila, los Avisos con Fines Informativos y/o los Avisos Prospecto) y/o Aviso de Colocación correspondientes a la Serie de
de Colocación (los cuales fonnan palle integral del Prospecto) o en que se trate.
cualquier documento de difusión que autorice la Comisión.

CNBV o Comisión: Significa la Comisión Nacional Bancai’ia y de
Acta (le Emisión: Significa la preseiste declaración unilateral de Valores.
voluntad para la emisión (le Títulos Opcionales que amparará cada
una de las distintas Series que se emitan de acuerdo al Activo Derechos (le los Tenedores: Significa aquellos derechos que se
Subyacente de que se trate, definirán para cada una de las Series conforme a la cláusula

Decima Primera de la presente Acta de Emisión.
Activos Subyacentes: Significan las Acciones; grupos o Canastas

nor dos o más de las mencionadas Acciones o bien De,’eelmç de Paen Dem’eelmç de Ejercicio Dereclm 1



significado que se describe en la clausula Decima Primera de la cobrará los Derechos de Pago conferidos por la Serie

presente Acta de Emisión correspondiente.

Día Hábil: Significa (i) los dias en que las institucioncs de ciédito En su caso la o las Fechas (le Derechos se indicaian en el DICI, en
no estén obligadas a cenar sus pueitas nl a suspender operaciones el Aviso cíe Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el

en ténninos de las disposiciones de carácter general que, para tal Aviso de Colocación de la Serie (le Títulos Opcionales

efecto, emita la CNBV, y/o (u) cuaiquiei día en que operen los correspondiente.
mercados y bolsas de valores en las cuales coticen u opeien los
Activos Subyacentes (le la Serie (le que se trate, y/o (iii) los chas en Fecha (le Ejercicio Significa:
que existan operaciones en la moneda de emisión y/o liquidacion (i) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo

de la Serie de que se trate. cusopeo, el ultimo día del Plazo (le Vigencia de cada Serie y si
dicho día dejara de ser hábil, el Día Hábil inmediato siouiente, y

DICI: Significa el documento con información cías e paia la (u) En caso que los Títulos Opcionales tengan ejercicio tipo

inversión conforme a lo determinado por las Disposiciones (le americano, los Días Habiles en los que se puedan ejercer los
carácter general aplicables a las emisoras de vaíoies y a otios derechos de ejeicicio cíe los Títulos Opcionales, los cuales podrán
pai’ticipantes del increado de vibres y que contenga, entre otra ser Días Habiles específicos o un periodo o lapso cíe tiempo.
información, las características definitivas (le los Títulos
Opcionales conespondientes a la Serie cíe qui. se trate que lleve a La fecha o fechas se indicaián en el DICI, en el Aviso de Oferta,

cabo la Emisora, en el Aviso con Fines Informativos y’o en el Aviso de Coíocción
de la Serie de Títulos Opcionales correspondiente.

Dólares o USD: Significa la moneda de curso legal de los Estados
Unidos de América. Fecha (le Liquidación (le la Prima: Significa el Día Habil que se

determine postei ior a la fecha en que sea puesta en circulación
Emisión: Significa la emisión de Títulos Opcionales que se lleva a cada Sede, la cual se indicara en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en

cabo a ti’aves cíe Fi presente Acta cíe Emisión, que podrá colocarse el Aviso con Fines Infonnativos y’o en el Aviso cíe Colocación (le
en oferta pública, oferta publica restungida o sin que al efecto la Serie cíe Títulos Opcionales correspondiente.
medie oferta pública en distintas Series subsecuentes, cada una cíe
las cuales se eonsideiaiá que lonna pai’te cíe una misma emisión. Fecha che Liquidación de Ejercicio: Significa el Día Habií que se

determine en el DICI, en el Aviso de Olei’ta, en el Aviso con Fines
Emisora. Significa BBVA México, Sociedad Anónima, Institución Informativos ‘o en el Aviso de Colocación de la Semie

de Banca Múltiple, Grupo Finaneicio BBVA México. eon’esponcliente, posterior a aquel en que se ejeizan los Derechos
de Ejei’eieio otoigaclos por los Títulos Opcionales, conforme a la

ETF’s: Significa exehange traded funcís, que son instrumentos Cláusula Décima Quinta cíe la presente Acta cíe Emision.
financieros cuyo objetivo primordial es eplicar el eompoi’tamiento
de Acciones, Indices o un portafolio i’eferido a Activos
Sub)aeentes que se encuentren listados en el SiC.

Evento Relevante: Aquellos actos, hechos o acontecimientos, cíe
cualquier naturaleza que influyan o puedan influir en el pi’eeio del
Título Opcional.

Ímmclices: Significa un indicador del desempeno del meicaclo
Factor o Factor “E’: Significa el o los números positis os, accionario en su conjunto que expresa un valor en función (le los

negatixos, cemo, fónmilas o condiciones que seián determiindos pieeios cíe una nsuestia balanceada, ponderada y repiesentativci del
poi la Emisoma y publicados en el D1C1, en el As iso cíe Ofei’ta, en total cíe las acciones cotizadas en un mercado, ya sea regional o
el Aviso con Fines Informativos o en el Aviso cíe Colocación cíe global. Los Indices a considerar como Actixos Subyacentes podián
los Títulos Opcionales cíe cada Serie o en los casos en que no ser nacionales así como los cíe ineieacíos internacionales
aplique si. incluirá No Aplica” (N/A). i’eeonoeiclos P0L la CNBV.

Los Factores son valores que intervienen en la determinacion y’o Los Índices que la Emisora podrá incluir corno Activos

ajuste de los Derechos de los Tenedores cíe los Títulos Opcionales. Sub3.aeentes, se encontmarán previstos en el Piospecto, en el Aviso
de Ofi.rta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el Aviso (le

Factor Monetario: En su caso, significa un valoi igual al Tipo cíe Colocación (los cuales forman paite integral del Piospecto) o en
Cambio FIX o el que se determine conforme a lo que se incíique en cualquier documento de difusión que autorice la Comisión.
el DICI, en el Aviso cíe Ofei’ta, en el Aviso con Fines Infonnativos
y/o en el Aviso de Cobo ación cíe la Scm’ie de Titulos Op ionales Intermediario Cobrador cíe los Títulos Opcionales. Significa la
correspondiente. sociedad denominada Casa cíe Bolsa BBVA México, SA. de CV.,

Grupo Financieio BBVA México, en su carácter de inteimecliario
colocador en las ofertas públicas primarias de los Titulos
Opcionales o cualquier otra casa cíe bolsa que actúe en dicho
carácter.

Los ETF’s que la Einisoia podia incluir corno Actívos
Subyacentes, se encontraran previstos en el Piospecto, en el Aviso
cíe Oferta, en el Asiso con Fines Infoimativos y/o en el Aviso cíe
Colocación (los cuales forman paite integral (leí Pi’ospeeto) o en
cualquiei documento cíe difusión que autonce la Comismon.

Euros: Significa la moneda de cmso legal c.n la Unión Europea.

Evento Extraordinario Significan los evcntos que se describen
en la Clausula Decima Terceia de Fi pi’esentc Acta cíe Emision.

Fecha (le Obser ación. Significa la o las fechas en las cuales se
tomaia el Nivel cíe Mci eado del O (le los Actisos Subyacentes paia
cíetenninar el Valor de Refei’encia cíe Obseisación de los Títulos
Opcionales cíe la Sene cíe que se trate, según se detenninc(n) en el
DICI, en el As iso cíe Oferta en el As iso con Fines lnfouuativos
y/o en el Aviso cíe Colocación eommesponcíicnte.

Fecha de Oferta o Fecha de Emisión: Significa el dia que se
indica en ch DICI, cmi el Aviso de Oferta, cmi el Aviso con Fines
Informativos y/o en el Aviso de Colocación cli. la Sen. de Títulos
Opcionales con’espondiente en que se llevai’á a cabo una o varias
ofertas públicas pi’imanas de los Títulos Opcionales de dicín Serie
a traves de í’m Bolsa.

Indesal: Significa S D. Indeval Imistitucion para el Depósito cíe
Valoi’es, SA. cíe CV.

Fecha de Derechos o Fecha (le Pago (le Derechos: Significa la o
las fechas en las cuales, en su caso, el Tenedor del Título Opcional

14



LMV: Significa la Ley del Meicado de Valores, según la misma Porcentaje MÍnimo (le Ejercicio’ Significa el límite poicentual
sea refommda de tiempo en tiempo. mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y

ci Precio de Ejercicio respecto del Precio de Ejercicio en cada
Lote: Significa el volumen mínimo de Títulos Opcionales a Fecha de Ejercicio, según se determine en el DICI, en el Aviso de
ejeicerse que la Emisora cletennine en el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el Aviso con Fines informativos y/o el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso ele Colocación conespondiente
Colocación de la Sere de Titulos Opcionales de que se trate.

Porcentaje Mínimo (le Obsenación: Significa el limite
Mercado de Origen: Significan los mercados y bolsas de valores porcentual mínimo de la diferencia entre el Valor de Referencia de
en los que coticen o se publique información respecto de los Observación y el Precio de Observación respecto del Precio (le
Activos Subyacentes. Observación en cada Fecha de Observación, según se determine en

el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos
El mercado específico de cada Activo Subyacente será establecido y/o en el Aviso de Colocacion correspondiente.
en el DICI. en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines
Informativos y/o el Aviso de Colocación de la Sere de Titulos Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco: Significa el límite
Opcionales correspondiente. porcentual dci valor intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio que se indica en el DILI, en el A ‘ de Oferta, en el
Multiplicador(es) 9”: Significa el o los números positivos, Aviso con Fines informativos y/o en el Aviso de Colocación de los
negativos, ceio, fónnulas y/o condiciones que serán deteniiinados Títulos Opcionales correspondiente a cada Serie.
por la Emisora y publicados en el DICI, en el Aviso de Ofeita, en
el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Colocación de los Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión: Significa el
Títulos Opcionales en cada Sede o en los casos en que no aplique porcentaje (le la Prima de Emisión que será retornable en la Fecha
se incluirá “No Aplica” (N/A). de Liquidación de Ejercicio, confonne a lo indicado en el DICI, en

el Aviso de Oferla, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el
Nivel (le Mercado del o de los Acthos Sub acentes- Será ci Aviso de Colocación correspondiente.
piecio al que se realicen las operaciones de compra o de venta de
los Activos Subyacentes en el Meicado (le Origen donde coticen Precio o Precios (le Ejercicio: Significa aquellos piecios en
dichos Activos Subyacentes. efectivo o formulas que determinarán el piecio en efectivo en

relación con los cuales se determinarán los Derechos de Ejercicio
lSi el de Referencia del o de los Activos Snb3 acentes’ Significa de los Tenedores de los Títulos Opcionales.
el o los cálculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los
Activos Subyacentes y los Factores Monetarios conforme a la o las Los Precios de Ejercicio serán los que se indiquen en el DICI, en el
fónnulas y/o condiciones que se establezcan en el DICI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el
Aviso (le Ofeiia, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso Aviso de Colocación de la Serie de Titulos Opcionales
de Colocación de los Títulos 01) ionales correspondientes a cada correspondiente.
Sede.

Precio o Precios (le Observación: Significa aquellos precios en
Nivel (le Referencia del Título Opcional: Significa el o los efectivo o fórmulas que cletenninarán el precio en efectivo, en
cálculos que consideran el o los Niveles de Mercado de los Activos retaciói ois los cuales s deteiininarán y ajustarán lo
Subyacentes, los Niveles de Referencia de los Activos Subyacentes Pago de los Tenedores de los Títulos Opcionales.
y/o los Factoi-es Monetai-ios conforme a la o las fórmulas y/o
condiciones que se establezcan en el DICI, en el Aviso de Oferta, Los Precios de Observacion serán los que se indiquen en el DlCl,
en el Aviso con Fines informativos y/o el Aviso de Colocación de en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el
los Títulos Opcionales correspondientes a cada Serie. Aviso cte Colocación de la Serie de Títulos Opcionales

correspondiente.
Pla7o (le Vigencia (le cada Serie: Significa el pla7o de vigencia
que se indique en el DlCl, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Precio (le Mercado (le los Títulos Opcionales: Significa el precio
Fines Informativos y/o el Aviso cte Colocación correspondiente a al que se realicen las operaciones de compra o de venta de los
cada Seuc de Títulos Opcionales, sin que en caso alguno exceda Títulos Opcionales en la Bolsa o en el mcicado secundario
del Plazo de Vigencia de la Emisión con’espondientc.

Plazo de igencia (le la Emisión: Significa hasta 10 (diez) anos Prima de Emisión: Significa el importe que pagarán los Tenedores
contados a partir de la fecha de suscnpción de la presente Acta de de los Títulos Opcionales a la Emisora, como contraprestación por
Emisión el derecho que otorgan los citados Títulos Opcionales cte acuerdo a

lo que se indique en el D11, en el Aviso de Oferta en el Aviso
Pesos: Significa la moneda de curso legal en México. con Fines infonnatios y/o en el Aviso de Colocación de la Semie

de Títulos Opcionales correspondiente.
Porcentaje Máximo de Ejercicio: Significa el límite poicentcial
máximo cte la diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y Prospecto: Significa el documento que contiene la información
el Piecio de Ejercicio respecto del Precio de Ejercicio en cada relacionada con la emisión de los Titulos Opcionales
Fecha de Ejercicio, según se determine en el Dli, en el Aviso de
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o el Aviso de Rango (le Porcentaje IIáximo (le Ejercicio: Significe ‘

Colocación conesponcliente. el que oscilará el Porcentaje Máximo de Ejercicio que podra ser
entre 0 0% y 1,000% de acuerdo a lo que se indique en el DlCl, en

Porcentaje Máximo (le Obsers ación: Significa el límite el Aviso de Ofcila, en el Aviso con Fines tnfonnativos y/o en el
porcentual máximo de la diferencia entre el Valor de Referencia de Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales
Observación y el Precio de Observación respecto del Piecio de correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No
Observación en cada Fecha de Observaeion, según se detennine en Aplica” (N/A).



Rango de Porcentaje Máximo de Observación: Significa el

rango en el que oscilará el Porcentaje Máximo de Observación que Representante Común: Significa Monex Casa de Bolsa, S.A de

podrá ser entre 0.0% y 1,000% de acuerdo a lo que se inclique en el CV., Monex Grupo Fmancieio como representante común cte la

DICI en el Asiso de Oferta, en el Aviso con Fmes Informativos totalidad de los Tenedores de los Títulos Opcionales al ampaio de

y/o en el Aviso de Colocación de la Serie (le Títulos Opcionales todas las Series (le la Emision, en téiminos y para los efectos

correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá No previstos en la LMV y demas disposiciones legales aplicables, así

Aplica” (N/A). como lo previsto en la presente Acta de Emisión.

Rango (le Porcentaje Mínimo de Ejercicio: Significa el ianoo en RNV: Significa el Registro Nacional de Valores mantenido por la

el que oscilare el Porcentaje Minimo cte Ejercicio que podrá ser Comisión.

entre 0.0% y - 1,000% de acueido a lo que se inclique en el DlCt, en
el Aviso de Oterta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Series: Significan cada una de las distintas series que integian la

Aviso de Colocación de la Serie de Títulos Opcionales piesente Emisión de Títulos Opcionales, las cuales podrán ser

correspondiente o en los casos en que no aplique se incluirá “No puestas en circulación en forma subsecuente

Aplica” (N/A).
Tenedores (le los Títulos Opcionales o Tenedores: Significa las

Rango de Porcentaje Mínimo (le Obsersación Significa el peisonas fisicas o morales, siempie que su régimen (le inveisión lo

rango en el que oscilará el Porcentaje Mínimo de Observación que permita, que sean propietarias (le los Títulos Opcionales cte esta

podiá ser cune 0.0% y —1,000% dIc acuriclo a lo que se indique en Emisión en una fecha detenninacla durante el Plazo (le Vigencia de

el DlCl, en el Aviso de Oferte, en el Aviso con Fines tnfonnatis os cada Serie.

‘o en el Aviso de Colocación de la Su ic de Títulos Op ionales
conespondiente o en los casos en que no aplique se incluira “No Tipo (le Cambio FIX: En su caso significa el tipo de cambio

Aplica” (N/A) determinado poi el Banco de Mexico para solventar obligaciones
denominadas en Dolares, pagaderas en México, según se detina en

Rango de Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión el DICI, en el Aviso de Ofeila, en el A iso con Fines Informatis os

Significa el rango en el que oscilará el Porccntaje Retoinable de la y/o en el Aviso (le Colocación correspondiente a cada Serie.

Prima de Emisión que podiá ser entre 0.0% y 1,000% de acueido a
lo que se indique en el DlCt, en el Aviso de Oferte, en el Aviso Título: Significa el documento que la Emisoia suscrihiia paia

con Fines lnfoimatios yo en el Aviso de Colocación cte la Serie representar la totalidad de los Títulos Opcionales que ampare cada

de Títulos Opcionales conespondicnte o en los c’isos en que no Serie, el cual se mantendrá en deposito con el Indeval o en alguna

aplique se incluirá “No Aplica” (N/A). otra institución paia el depósito (le saloies autorizada en téuninos
(le la LMV.

Rango (le Precio (le Ejercicio: Significa el iingo en el que

oscilará el Precio (le Ejercicio que podra ser entre 0% y Títulos Opcionales: Significa los titulos de crédito emitidos con

1 ‘000,000% (tel Nis el de Mercado del Activo Subyacente al cierre base en la piesente Acta de [misión, que serán inscritos en el

de la Fecha de Emisión de cada Sede. El Piecio de ejeicicio RNV, ofrecidos mediante ofeita pública, ofeita pública iestringida

correspondiente a cada Seiie, se especilicaiá en el DICI, en el o sin que al efecto medie oferta publica y serán susceptibles de

Aviso de Oferia, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el intermediacion en el ineictdo dIc valores, que confieien a los

Aviso de Colocación concspondiente. TcnedorLs cte los Títulos Opcionales, a cambio del pago de la
Prima de Emisión, el deiecho de iecibir (le la Emisora, en su caso,

Rango de Prima (le Emisión. Significa el importe entie 0% y lo que se determine confoime a los Derechos (le los Tenecloies paia

1 ‘000,000% (leí Nivel de Mcicaclo del Activo Subyacente al cierre cada Serie

de la Fecha de Emisión de cacle Serie. La Prima (le Emision
correspondiente a cada Serie, se especificará en el DICI, en el Títulos Opcionales en Circulación: Significan los Títulos

Aviso de Ofeita en el Aviso con Fines Infoimativos y/o en el Opcionales vigentes que la Einisoia haya puesto en ciiculación, en

Aviso de Colocación coriesponcliente. oferta primaria o en el mercado secuncl’irio.

Rango del Porcentaje Máximo del Valor lntríisseco: Significa ci Valor Consolidado: Significa los montos (1(1 se determinen en

rango en el que oscilaia el Poicentaje Máximo (tel Valor Intrínseco alguna o algunas Fechas de Obsersacion o Fech’is (le Ejercicio y

que podiá sei entre el 00% y l0,000/, (le aeueiclo a lo que se que podrán ser pagados en alguna Fecha o Fechas (le Deiecho o

inclique en el DlCl, en el Aviso (le Ofeita, en el Aviso con Fines Fechas (le Liquidación (le Ejercicio, según se defina en el DlCt, en

Informativos y/o en el Aiso de Colocaeion de la Serie cte Títulos el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el

Opcionales correspondiente. A iso cte Colocación correspondiente a cada Serie.

Rendimiento Máximo/Mínimo del Derecho “i”. Signilica el Valor (te Memoria: Significa los montos que podrán sei pagados

monto y/o poicentaje máximo1mínimo que en su caso pagaiá cada en Fe has cte Observación o Fechas de Ejercicio, posterioies a la

Título Opcional en la o las Fechas de Observación/Fechas de Fecha de Observación o Fecha de Ejercicio en que se determinen,

Ejercicio calculado sobie el Precio de Observación/Piecio de según se dehna en el D1CI, en el Aviso de Oferta, en el Aviso con

Ejercicio. El Rendimiento máxinso/mínimo del Derecho “i” se Fines Infoimativos y/o en el Aviso cte Colocacion conesponcliente

calculará con base en los Dere hos de los Tenedores a cada Serie.

conespondientes a cada Serie y se especificaia en el DtCl, en et
Aviso cte Oferta, en el Aviso con Fines Infonnatisos y/o en el Valor (le Referencia (le Ejercicio: Sienifica el o los cálculos que

Axiso de Colocación correspondiente, consideran el o tos Niveles de Mcicado de los Activos Subyacentes
aplicables en la o las Fechas de Ejercicio correspondientes.

Rendimiento Máximo del Título Opcional Significa el monto en conforme a la o las fórmulas y’o condiciones que se estable7ea en

pesos y/o poicentaje máximo que en su caso pagará cacle Titulo el DICI, cii el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines tnfonnativos

Opcional calculado sobre la Prima de Emisión. El Rendimiento y/o el Aviso de Colocación eonesponcliente a cacle Título

Máximo del Titulo Opcional se calculará con base en los Demechos Opcional.

de tos Tenedores corre pondientes a cada Serie y se especificará en

el DICI, en el Aiso de Otemia, en el Aviso con Fines Informativos Valor (te Referencia (te Obscrs ación. Significa el o los cálculos

y/o en el Aviso (te Colocación correspondiente. que consicleman el o los Niveles de Meicacto de los Activos
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Subyacentes aplicables en la o las Fechas de Observación aval de títulos de crédito, así como de la expedición de cailas de
conespondientes, confonne a la o las fórmulas yio condiciones que crédito; IX Operar con valores en los términos de las disposiciones
se establezca en el DICI en el Aviso de Oferta, en el Aviso con de la Ley de Instituciones de Ciédito y de la LMV, X. Promover la
Fines Informativos yio el Aviso de Colocación correspondiente a organización y transformación de toda clase de empresas o
cada Título Opcional. sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o partes de

interes en las mismas, en los términos de la Ley de Instituciones de
Valor Intrínseco: Significa: Crédito; Xl. Operar con documentos mercantiles poi cuenta propia;

XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con
(i) Para los Títulos Opcionales de compra, la diferencia positiva oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre estas últimas; XIII.
entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio. Prestar servicio de cajas de seguridad; XIV. Expedir cartas de

crédito pievia recepción de su importe, hacer efectivos créditos y
En el cálculo del valor intrínseco de los Títulos Opcionales de realizar pagos por cuenta de clientes, XV. Practicar las operaciones
compra en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Serie de fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y
conespondiente, la diferencia entre el Valor de Referencia de Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones. La
Ejercicio y el Precio de Ejercicio, no podrá tener un valor superor sociedad podiá celebrar operaciones consigo misma en el
al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones, cuando el
Piecio de Ejercicio. Banco de México lo autorice mediante disposiciones de carácter

general, en las que se establezcan requisitos términos y
(u) Para los Títulos Opcionales de venta, es la diferencia positiva condiciones que I)Ofl5UCV5fl que las operaciones de ieferencia se
entre el Precio de Ejercicio y el Valor de Refeiencia de Ejercicio. realicen in congruencia con las condiciones de mercado al tiempo

de su celebración, así como que se eviten conflictos de interés;
En el cálculo del Valor Intrínseco de los Titulos Opcionales de XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía
venta en la Fecha o Fechas de Ejercicio de la Serie por cuenta de terceros, de títulos o valores y en general de
correspondiente, la diferencia entie el Precio de Ejercicio y el documintos mercantiles; XVII. Actuar como representant. común
Valor de Referencia de Ejercicio, no podra tener un valor superioi de los tenedores de títulos de crédito, XVIII. Hacer servicio de caja
al Porcentaje Maximno del Valor Intrínseco calculado sobre el y tesorería relativo a títulos de crédito, por cuenta de las emisoras;
Piecio de Ejercicio. XIX Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de

sociedades y empresas; XX. Desempeñar el cargo de albacea; XXI.
Valor Ponderado: Sera la iopoición asignada a cada Activo Desempenar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o
Subyacente que componga los Títulos Opcionales de cada Serie extrajudicial de negociaciones, establecimientos concursos o
que en suma deberá sei igual a 100% (cien por ciento). El Valor herenci ; XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán Ir
Ponderado de cada Activo Subyacente que componga los Títulos misma iiieiia piobatoria que las leyes asignan a los hechos por
Opcionales será mencionado en el DICI, en el Aviso de Oferta, en coiredor público o perito, XXIII. Adquirir los bienes imiebles e
el Aviso con Fines Informatjvos y’o en el Aviso de Colocación inmuebles necesarios laia la realización de su objeto y enajenarlos
correspondiente. cuando corresponda; XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento

financiero y adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos.
Los términos definidos tendrán igual significado en singulai o XXV. Realizar operaciones derivadas, sujetándose a las
pluial y se podrán usar indistintamente en mayúsculas y disposiciones técnicas y operativas que expida el Banco de
minúsculas. Referencias a (i) cualquier contrato, convenio México, en las cuales se establezcan las características de dichas
documento o instrumento incluye la referencia a dicho contrato, operaciones, tales como tipos, plazos, contrapartes, subyacentes,
convenio, documento o instrumento, según el mismo sea garantías y formas de liquidacióir XXVI. Efectuar operaciones de
modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier factoraje financiero; XXVI bis. Emitir y ponei en circulación
otra forma reformado en cualquier momento, y (u) cualquier ley, cualquier medio de pago que determine el Banco de México,
nomm, circular o seglamento incluye las refonnas a los mismos en sujetándose a las disposiciones técnicas y operativas que éste
cualquier momento o a cualquier ley, nonna circular o reglamento expida, en las cuales se establezcan entre otras earacteiisticas, las
que los sustituya. relativas a su uso, monto y vigencia, a fin de piopiciar el uso de

diversos medios de pago, XX VII. Intervenir en la contratación de
SEGUNDA. Objeto social de la Fmisora. seguros para lo cual deberán cumplii con lo establecido en la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en
La Emisora tiene su domicilio social en Avenida Paseo de la las disposiciones de carácter geneial que de la misma emanen, y
Reforma No. 510, Col. Juárez, C.P. 06600 Ciudad de México y XXVIII. Las análogas o conexas que autorice la Secretaría de
tiene por objeto lo siouiente: Hacienda y Crédito Publico, oyendo la opinión del Banco de

México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La
_a del servicio de banca y crédito en los términos de la sociedad únicament. podrá realizar aquellas operaciones pievistas
Ley de Instituciones de Crédito y, en consecuencia, podrá iealizar en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Ciédito, y que estén
las operaciones y prestai los servicios bancarios en las modalidades expresamente contempladas en estos estatutos, cualquier
previstas en todas las fracciones a que se refiere el artículo 46 de modificación a los estatutos de la Emisora requerirá pmevia
dicha ley, mismas que a continuación se mencionan, de aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y dIc Valores en
conformidad con el artículo 106 dIc la Ley de Instituciones de términos de lo dispuesto por los artículos 9o. (noveno) y 46 Bis de
Ciedito y las demás disposiciones legales y administrativas la Ley de Instituciones de Crédito.
aplicables y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancarios
y mercantiles: 1. Recibir depósitos bancarios de dinero: a) A la TERCERA. Emisión de los Títulos Opcionales’ Características de
vista; b) Retirables en días preestablecidos; e) De ahorro y d) A los Títulos Opcionales.
plazo o pievio aviso; II. Aceptar préstamos y créditos; III.
Emitir bonos bancarios; IV. Emitir obligaciones subordinadas; V. El Consejo de Administración de la Emisora, aprobó en sesión
Constituir depósitos en instituciones de crédito y entidades celebrada el dIía 19 diecimieve) de julio de 2018 (dos mil
financieras del exterior; VI. Efectuai descuentos y otoigai dieciocho), la emisión de Títulos Opcionales, pr un plazo de un
préstamos o crédlitos; VII. Expedir taijetas de crédito con base en dia hasta 10 (diei) anos, en el entendido de que en ningún caso el
contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; VIII. Asumir Plazo dic Vigencia de las Series exceda del Plazo de Vigencia de la
obligaciones por cuenta de terceros, con base en créditos Emisión, por lo que en este acto emite por declaración unilateral de
rn,,nnrl,dnç 2 ir2vé2 riel ntniannientn rip nr’pfltneinnpc enrln<,n n -wnii,ntnri e,, i2 (‘i,,rlqri ¡le SAAvnn Pi ii fiel,, ele fnn, rip



presente Acta de Emisión, la cantidad de hasta 500,000,000

(quinientos millones) de Títulos Opcionales, según dicha cantidad El valor de la Prima de Emisión para cada Serie se determinará el

ha sido incrementada mediante acuerdo adoptado en la sesión del Dia Hábil anterior a la Fecha de Oferta y se dará a conocer en el

Consejo de Administración de la Emisora celebrada ci 24 Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines informativos y’o el As iso

(veinticuatro) de marzo de 2021 (dos mil veintiuno), en la cual, se de Colocación de la Serie correspondiente.

aprobó un incremento de SlOO,000’000.000 00 (cien mil millones)
de Pesos y l,000’OOO,OOO (un mil millones) de Títulos Opcionales, El pago de las Primas de Emisión se debetá hacer en la Fecha de

quedando el monto total hasta por S150,000’OOO,OOO.OO (ciento Liquidación de la Prima. Pata las emisiones de Títulos Opcionales

cincuenta mil millones) de Pesos, equivaii_nte a hasta cuya liquidación de la Prima de Emisión se especitique en otra

i,500’OOO,OOO (un mil quinientos millones) de Títulos Opcionales moned’i distinta a Pesos, dicha liquidación se realizará en el

de Compra o de Venta, en Efectivo o en Especie, Americanos o domicilio de la Emisora que se establece en la Cláusula Vigesima

Europeos, en su caso, con iendimiento limitado, con o sin Tercera de la presente Acta de Emisión.

Poicentaje Retomable de la Prima de Emisión, y con colocaciones

subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes. La SEXTA. Precio de Observaeion y Precio (le Ejercicio.

Emisora podrá poner en circulacion distintas Senes en cualquier

momento durante el Plazo de Vigencia de la Emisión, cada Sen’ Los Tenedores de los Titulos Opcionales podrán ejeicer los

podiá tener un númeio variable de Títulos Opcionales, sin que en Deiechos de los Tenedores conferidos en los mismos, al o los

caso alguno el Plazo de Vigencia de las Senes exceda del Plazo (le Preejos de Ob ervación y Precios de Ejeicicio según la Seue a la

Vigencia de la Emision. que pertenezcan los Titulos Op ionales que adquieran.

El 5 ator de la Prima de Emisión, el Porcentaje Maximo del Valor Cuando en la Fecha de Liquidación de Ejercicio de los Títulos

lntiínseco, el Porcentaje Retomable de la Prima (le Emisión, el o Opcionales se deba ejercel liquidación en especie, la Emisoja

los Precios (le Ejeicicio, el o los Factores, los Activos Subyacentes, entiegaiá o ieeibirá (le los Tenedoies, los Activos Subyacentes,

entre otros, para cada una (le las Series que se emitan, serán segun se defina en el Aviso (le Ofenta, en el Aviso con Fines

deteiminados el Día Hábil anterior a la fecha de SU oferta y Informati os y/o en el As iso de Colocación correspondiente a cada

aparecerán en el Aviso de Ofeila en el A iso con Fines Serie.

Infonnativos y/o el Aviso de Colocación (le la Scne (le Títulos
Opcionales coriespondiente. El o los Precios (le Observación y Precios (le Ejercicio se darán a

conocer en el Aviso (le Oferta, en el Aviso con Fines Informativos

El número mínimo (le Títulos Op ionales a ejei erse es de un Lote, y o en el Aviso (le Colocación de la Serie correspondiente.

CUARTA. Denominación de la Emisión. SÉPTIM Efectos en los Activos Subyacentes.

La presente emisión se denomina “Emisión (le Títulos Opcionales En caso de que el Mercado de Ongen sustituya o modifique

de Compra o & Venta, en Efectivo o en Especie, Ameucanos o substancialmente la metodología (le cálculo del Activo Subyacente,

Europeos, en su caso, con rendimiento limitado, con o sin se utilizará el método o activo sustituto que al efecto determine el

Porcentaje Retornable de Prima de Emisión, dividida hasta en Meieado (le Origrn (le que se tiste y que se asemeje en mayor

1,500 (mil quinientas) Series, a emitirse en colocaciones medida a cada Activo Subyacente.

subsecuentes, referidos a diversos Activos Subyacentes”, que
cotizaián en la Bolsa con las claves de pizarma nn semán Al efecto, en caso (le que la Emisoia mantenga Títulos Opcionales

determinadas por la Bolsa para cada Semie, con anterioridad a la en Cimeulación mefemenciados a tales Acuso Subyacent.s, deb ni

Feeh’m (le Oferta y apaiecenin en el As. íso de Oferta, en el Aviso (le eomunicai esta situaCión a h CNBV, a través de los medios que

con Fines Informativos /o el Aviso de Colocación de la Sede de ésta determine, a Fi Bolsa y a los Tenedoies mediante el Sistema

Títulos Opcionales eonespondieiste. Ele tiónico de Envío y Difusión de Información (“SEDI ‘)
com respondiente, y al Repiesentante Común e Indeval por escrito o

La citada clenominaeion podrá ser modificada por i’equeimmmentos a traves (le los medios que esta (letermine, dentro (le los 3 (tres)

del meicaclo que determine la Bolsa. Para efectuar el ajuste en la Días Babiles siguientes a que tenga conocimiento (le dicha

denominación de los Títulos Opcionales se deberá contar con la situación.

piesia autonzación (le la Emisora y del Repicsentante Común, sin

que al electo se mequiera consentimiento (le la asamblea (le los Las actualizaciones que icalice el Meicado (le Origen o la Bolsa,

Tenedores de los Titulos Opcionales. mespceto al nonibie (le identificacion, la serie, la clave ISIN o
cualquier medio (le identificado dic los Activos Subyacentes, será

Las emisiones de Títulos Opcionales podrán estar denominadas en informado por la Bolsa al Público inversionista, en los términos

Pesos o cualquier divisa. Pam’a efectos de m’egistm’o y cotmiacmón en la que se estabkcen en su reglamento y/o manuales opcmativos

Bolsa, las cantidades que así lo requieran, se expresaran en Pesos, aplicables. La Emisora notificará a la CNBV, la Bolsa, a Incleval,

aplicando el tipo de cambio que se defina en el As’iso de Oferta, en al Representante Común y a los Tenedores poi medio de la

el Aviso con Fines lnformatis’os y/o el As’iso de Colocación (le la actualización anual del Prospe to.

Serie de Títulos Opcionales eonespondicnte
OCTAVA. Fecha (le Ofenta

En caso (le que la denominación (le una determinada Serie sea en
Dólares y/o Euros, la Emisora liquidará dicha Serie, a través (le a) El lntenssediano Colocador de los Títulos Opcionales, llevara a

Indeval, en moneda nacional al tipo de cambio que pata tal efecto cabo a través de la Bolsa, un o varias ofertas públicas primarias de

se establezca en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines hasta 1,500 (mil quimentas) Senes, que podrán compiender la

Informativos y/o cmi el Aviso de Colocación, según sea el caso, totalidad o parte de los Titulos Opcionales que ampara esta
Emisión en la Fecha de Oferta.

QUINTA. Prima de Emisión.
b) Tmatándose (le eolo aciones sin que al efecto medie ofeita

Como contrapiestacion por los Demeehos (le los Tenedomes que pública, el Intermediario Colocador (le los Títulos Opcionales,

otoigan los Títulos Opcionales, los adquirentes en ofeita primaria publicamá el Aviso con Fines Infonnativos en la Fecha de Emisión,

se obligan a pagai a la Emisora por cada Titulo Opcional que así como en la fecha de listado y de registro en la Bolsa

adquieran, la Prima de Emisión según la Serme (le que se ti ate.
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c) En caso de que no se coloque la totalidad de los Títulos (i) Derechos de Pago. Se otorgan en las Fechas de
Opcionales durante las Fechas de Oferta, la Emisora se reserva el Observación y se aplican en las Fechas de Derechos. Los
derecho de llevar a cabo posteriores colocaciones en el mocado derechos de pago se podrán definir para Títulos
secundario a través de la Bolsa. Opcionales europeos y americanos.

(u) Derechos de Ejercicio. Se aplican para el ejercicio de los
NOVENA. Título. Títulos Opcionales en cada Fecha de Ejercicio, según trate

de un Título Opcional europeo o americano.
a) Cada Serie de Títulos Opcionales de la presente Emisión estará (iii) Derechos Especiales. Son derechos complementarios a los
representada por un Título global que se emitirá pirra su depósito derechos de pago, derechos de ejercicio y derechos de
en Indeval o en alguna otra institución para el depósito de valores ejercicio con Valor Intrínseco.
autorizada en términos de la LMV. Dicho Título se emitirá de (iv) Derechos de Ejercicio con Valor Intrínseco. Se utilizarán
confonnidad con lo previsto en la LMV y demás disposiciones en la o las Fechas de Ejercicio cuyo pago se determinará
legales aplicables, conforme al valor intrínseco del Título Opcional.

b) Contra el pago de la Prima de Emisión, se hará el traspaso de los Cuando cualquiera de las fechas men ionadas anteriormente en las
Titulos Opcionales mediante el mecanismo de asignación de tales que se otorgue derechos a los Tenedores, deje de ser un Día Hábil,
Títulos Opcionales, a la cuenta que el intermediario financiero que los derechos de los Tenedores de los Títulos Opcionales deberán
actúe por cuenta del Tenedor de los Títulos Opcionales mantenga aphcarse el Día Hábil inmediato siguiente, sin que esto signifique
con Indeval. un incumplimiento por parte de la Emrmmsora.

c El Título de cada Serie deberá ser firmado por la Emisora y por Los Títulos Opcionales podrán otorgar los siguientes Derechos:
el Representante Común, a través de sus respectivos representantes
o apoderados. Derechos (le Pago

DÉCIMA. Plazo de Vigencia, Fechas de Observacion, Fechas de En las Fechas de Observacion:
Ejercicio, Lugar y Fonema de Liquidación

El Tenedor del Título Opcional tendrá, en su caso, el derecho de
a) El Plazo de Vigencia de la piesente Emisión será de hasta 10 obtener en efectivo por pa ele la Emisora, en la Fecha o Fechas
(diez) anos contados a partir de la fecha de la suscripción de la de Derecho correspondiente, un monto calculado conforme a lo
presente Acta de Emisión. siguiente:

b) El Plazo cíe Vigencia de cada Serie se indicará en el Titulo y en 1. Si el Valor de Referencia de Observacion del Título Opcional
el Aviso de Oferta en el Aviso con Fines Informativos yio en el “en la Fecha ele Observación” o “en todas las Fechas de
Aviso de Colocación de la Serie correspondiente, sin que en Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
ningún caso exceda del Plazo de Vigencia ele la Emisión para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor

o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación
e) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podlifin obtener las multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:
retribuciones y ejercei los derechos que estos confieren en la
Fecha o Fechas de Derecho y/o en la Fecha o Fechas de ((VO - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
Liquidación de Ejercicio. Factor i)

d) Los Titulos Opcionales se liquidarán a través dIc Indeval con Donde:
domicilio ubicado en Paseo de la Reforma Número 255, Colonia VO — Valor de Referencia de Observación
Cuauhtémoc Código Postal 06500 Ciudad de México, mediante PO — Precio de Observación
transferencia electiónica, o en cualquier otra dirección que Indeval PRPE — Porcentaje Retomable ele la Prima de Emisiói
dé a conocer en el caso de que cambie su domicilio. En caso de que
la denominación de una detenninada Serie sea en Dólares y/o La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación y el
Eumos, la Emisora liquidará dicha Serie, a través de Indeval, en Precio de Observación no podrá tener un valor “superior” o
moneda nacional al tipo de cambio que para tal efecto se estableica “inferior” al Poreentaje “Máximo’ o “Mínimo’ de Observación
en el Aviso de Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el calculado sobie el Precio de Observación.
Aviso de Colocación, segun sea el caso.

2. Si el Valor de Referencia de Observación del Titulo Opcional
DECIMA PRIMERA. Derechos de los Tenedores. “en la Fecha de Observación’ o “en todas las Fechas de

Obseivación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
a) Los Títulos Opcionales otorgarán derechos a sus Tenedores que para cada Serie es “menor’ o “mayor” o “menor o igual” o “mayor
se definirán confonne a los siguientes deiechos: o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación

(i) Derechos de Pago; multiplicado por el Factor “i” y/o ‘menoi” o “mnayoi” o “menor o
(u) Derechos de Ejercicio; igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado
(iii) Derechos Especiales; por el Factor “i” según se delina para cada Serie, la Emisora
(iv) Derechos de Ejercicio con Valor Intrínseco, y; pagará:
(y) Combinación de los anteriores.

((VO (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
Los Derechos de los Tenedores correspondientes a cada Serie ele Factor i)
Titulos Opcionales se darán a conocer en el Título, en el Aviso ele
Oferta, en el Aviso con Fines Informativos y/o en el Aviso de Donde:
Colocación correspondiente y de acuerdo a sus características VO — Valor de Referencia de Observación
específicas. PO — Precio de Observación

PRPE — Porcentaje Retoraable de la Prima de Emisión
De fonema enunciativa más no limitativa los derechos se utilizarán



“inferior” al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Observación Donde:

calculado sobre el Piecio de Observación, PO — Piecio de Observación
PRPE Poicentajc Retomable de la Puma de Emisión

3. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional

“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de El Valor de Memoria del Deiecho [ 1 sólo podrá set pagado una

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina vel, y será en la primera fecha de Obseivación o Ejeicicmo en que

para cada Serie es “menor” o “mayol” o menor o igu’il” o “mayor se cumpla la condición de pago.

o igual” según se defina para cada Serie al Piecio de Observacion
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará Pago del Valor Consolidado del (cje los) Derecho(s) [1 [1

La Emisora pagará el Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [j

[(PO x Factoi i) + (PRPE x Factor i)] [1.

Donde. Pago del Valoi cíe Memoria del (de los) Deiecho(s) [1 [1
PO — Pi ccio de Observación
PRPE — Porcentaje Retornablc de la Prima de Emisión Si el Valor de Referencia de “Observación” o “Ejercicio” del

Título Opcional “en la Fecha” de ‘Obseri ación” o “Ejeicicio” o

4. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional “en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de

“en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de Observacion” según se clefina paia cada Serie es “menor” o

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina “mayor’ o “menor o igual” o ‘mayor o igual” al Pi’ecio de

pata cada Serie es “menor” o “mayor” o ‘menor o igual” o “mayor ‘Obseiiación” o ‘Ejercicio multiplicado por el Factor “i” segun

o igual” según se defina pata cada Serie al Precio de Obseri ación se defina paia cada Serie, la Emisora pagará el Valor de Memoria

multiplicado por el Factor’i” y/o “menor” o “mayor” o “menor o del (de los) Deiecbo(s) [1 [1
igual’ o “mayor o igual” al Piecio de Observación multiplicado
por el Factor ‘i” segun se clefina para cada Scrie la Emisoia 9. Si el Valor cíe Refii’encia cte Observacion del Titulo Opcional

pagará. ‘vis la Fe ha de Obsersación” o “en todas las Fechas de
Observación” o “en alguna Fecha de Obsei’vación” segun se definís

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j pata cada Sei’ie es “menor’ o mayor” o “menor o igual” o “mayor

o igual” según se defina pai’a cada Serie al Precio de Observación

Donde: multiplicado por el Factoi “i” y/o “menor” o ‘ m’iyor” o “menor o

PO = Ptcio de Obsemiación igual” o “mayor o igual” al Piecio de Obsersación multiplicado

PRPE — Poicentaje Retomable de la Puma de Emisión por el Factor “i” según se defina pata cada Serie, la Emisoia
guaiclaiá en ‘Valor Consolidado del Dei echo [ ]“ o ‘Valor de

5. La Emisora pagara: Memoria del Derecho [1” lo siguiente:

[(PO x Factor i + (PRPE x Factor i)j [(PO x Factor í) + (PRPE x Factor i)j

Donde: Donde:

PO Piecio de Observación PO = Precio clc Obsersacion

PRPE Porcentaje Retomable (le la Prima de Emisión PRPE Poicentaje Retoi’nable de la Puma de Emisión

6. Si el Valor cíe Refei’encia de Observacion del Título Opcional El Valor de Memoria del Deiecho [ 1 solo podrá sei pagado una

“en la Fecha de Observación’ o “en todas las Fe has de se,’, y sera en la pr neta fecha de Obseri ación o Ejercicio en que

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina se cumpla la condición de pago.

pai’a cada Serie es “menor” o “mayoi” o “menor o igual” o “mayor

o igual ‘ según se clefina pata cada Serie al Piecio de Ob ervacion Pago del Valor Consolidado del (de los) Dei’eeho(s) [1 [1
multiplicado por el Factor “i” no se tenclra derecho a iccibir ningún la Emisota p,igai’a el Valor Consolidado del ((le los) Derecho(s) [1
pago adicional con respecto a las “Fechas de Observación’ y’o [1.
“Fechas de Ejeicicio” según se clefina para cada Serie postciioies.

Pago del Valoi de Memoria del (de los) Deiecho(s) [1 [1
7. Si el Valor de Referencia de Observación del Titulo Opcional

“en la Fecha de Observación’ o “en todas las Fechas de Si el Valoi (le Referencia de “Obsersacion” o “Ejetcicio’ del

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” segun se defina Título Opcioinl “en la Fecha” de ‘Observación” o “Ejerci io” o

,am cada Sere es “iueno?’ o “mayor’ o ‘ menor o igual” o “mayor “en todas las Fechas de Observación” o “en alguna Fecha de

o igual” según se defina paia cada Serie al Pi’ecio che Obseivación Observación” según se delina pai’a cada Serie es menoi” o

multiplicado por el Factor’i” y’o “menor” o “ma) oi” o “menor o “mayor’ o “menor o igual” o mayor o igual” mil Pi’ecio de

igual” o “mayor o igual’ al Pmccio de Obsemiacion multiplicado “Observación” o ‘ Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según

por el Factor ‘i” según se defina pata cada Sei’ie no se tendrá se delini pai’a cada Serie, la Emisora pagaiá el Valot de Memot’ia

derecho a recibir ningún pago adicional coti mspecto a las “Fechas del (de los) Dete ho(s) [1 [1.
de Obseivación” y o ‘Fechas de Ejeicicio” según se clefina pata

cada Serie postenoi’es. lO. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional

‘en la Fecha clc Observación” o “en todas las Fechas de

8. Si el Valor (le Referencia de Observación del Título Opcional Observación” o “en alouna Fecha de Observ,sción” según se defina

“en la Fecha de Obsei’vacion” o “en lodas las Fechas de pata cada Serie es “menoi” o ‘inayoi” o “menor o igual’ o “mayor

Observación” o “en alguna Fecha de Observación” según se clefina o igual” al Pm’ecio de Observa món multiphcaclo por el Factor

para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual’ o “mayor según se defina para cada Sem’ie, la Emisoia guarclamá en “Valor

o igual” al Piecio de Observa ión multiplicado por el Factor “i” Consolidado del Derecho [1” o ‘Valor de Memoria de Derecho

según se defina para cada Serie, la Emisora guarclamá en ‘Valoi ]“ lo siguiente’

Consolidado del Demedio [ 1” o “Valom de Memnom’ia de Demedio

1” lo siguiente: [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)] Donde:
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PO — Precio de Observación
PRPE — Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión Donde.

VO [1 Valor de Referencia de Observación [1 [1
El Valor de Memoria del Derecho [ ] solo podrá ser pagado una PO — Precio di. Obscivación
vez, y será en la primera fecha de Observación o Ejercicio en que PRPE — Porcentaje Retorn’ible de la Prima de Emisión
se cumpla la condición de pago

La diferencia entre el Valor de Referencia de Observación [J y el
Pago del Valoi Consolidado dd ((le los) Derecho(s) [1 [1 Precio de Observación no podrá tener un valor “superior” o
La Emisora pagará el Valor Consolidado del (de los) Derecho(s) [1 “inferior” al Poreentaje “Maximo” o ‘Mínimo” de Observación
[]. calculado sobre el Precio de Observación.

Pago del Valor de Memoria del (de los) Derecho(s) [1 [1 13. Si el Valor de Referencia (le Observación [ ] del Título
Opcional “en la Fecha de Observacion” o “en todas las Fechas de

Si el Valor de Referencia de “Observación ‘ o “Ejercicio” del Observacion” o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
Titulo Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio’ o para cada Serie es “menor” o “mayor’ o “menoi o igual” o ‘mayor
“en todas las Fechas de Obseri ación’ o “en alguna Fecha de o igual” según se defina para cada Serie al Precio de Observación
Observación” según se defina para cada Serie es “menor” o multiplicado por el Factor “i” y’o si el Valor de Referencia de
‘mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de Observacion o del Titulo Opcional “en la Fecha de Observación”
“Observación” o “Ejercicio” multiplicado por el Factor “i” según o ‘en tochs las Fechas de Observación’ o “en alguna Fecha de
se defina para cada Serie y/o “menor” o “mayo?’ o “menor o Observación’ según se dehna paia cada Serie es “menor” o
igual” o “mayor o igual” al Precio de “Observación’ o “Ejerci io” “mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de
según se defina para cada Serie multiplicado por el Factor “i ‘, la Observación multiplicado por el Factor “i” según se delina para
Emisora pagara el Valor de Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1. cada Serie, la Emisora pagai’á.

11. Si el Valor de Referencia de Obscrvición del Título Opcional ((VO [1 (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x
“en la Fecha de Observacion o “en todas las Fechas (le Factor i)
Observación ‘o “en alguna Fecha de Observación” según se defina
para cada Serie es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor Donde:
o igual” según se defina para cada Serie al Pie io de Observación VO[ 1 Valor de Referencia de Observación [j []
multiplicado por el Factor ‘ i” y/o “menor’ o “mayo?’ o “menor o PO Precio (le Observaeion
igual” o “mayor o igual” al Precio de Observación multiplicado PRPE Porcentaje Retomable (le la Prima de Emision
por el Factor “i” según se (lefina pani cada Seiie la Emisora
guardará en “Valor Consolidado del Derecho [ ]“ o “Valor de La diferencia entre el Valor (le Relerencia di. Observación y el
Meinona del Derecho [1” lo siguientc: Piecio (le Observación no podrá tener un valor ‘ superior” o

“inferior” al Porcentaje “Maximo” o “Mmimo” (le Observacion
[(PO x Factor + (PRPE x Fa ‘tor i)] calculado sobre el Precio (le Observación.

Donde: 14. Si el Valor de Rcferencia de Observación [ 1 del Titulo
PO Precio de Observación Opcional ‘en la Fecha (le Observación” o “en todas las Fechas de
PRPE Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión Observacion” o “en alguna Fecha de Observacion” según se delma

para cada Serie es “menor” o ‘mayor” o “menor o igual” o “mayor
El Valoi de Memona del Derecho [ 1 sólo podrá ser pagado un’i o igual” según se delina tiaia cada Sene al Precio de Observación
vez, y será en la piuhieia fecha de Observación o Ejeicieio en que multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagara:
se cumpla la condición (le pago.

[(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)j
Pago del Valor Consolidado del (dic los) Der ‘eho(s) [1 [1
La Emisora pagará el Valor Consolidado del (de los) Dei echo(s) [1 Donde:
[1. PO Precio (le Observacion

PRPE Poicentajc Retornable (le la Prima de Emision
Pago del Valor de Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1

15 Si el \1alor de Referencia de Obsersación [ 1 del Título
Si el Valor de Referencia (le “Observación” o “Ejeicicio” del Opcional “en la Fecha (le Observación” o ‘en todas las Fechas de
Título Opcional “en la Fecha” de “Observación” o “Ejercicio” o Observación” o “cii alguna Fecha de Observacion” según se defina
“cii todas las Fcebas de Observacion” o “en alguna Fecha de para cada Serie es “menor’ o “ma3 or” o ‘menor o igual” o “mayor
Observación” según se defina para cada Serie es menor” o o iual” según se defina paia cada Serie al Piecio de Observación
“mayor” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de multiplicado por el Factor “i” y/o si el Valor de Refeiencia (le
“Observación” o “Ejeieicio” multiplicado por el Factor ‘ i” según Obseivación [ ] del fftulo Opcional “en l’i Fecha de Observación”
se defina para cada Serie y/o “meno?’ o “mayor’ o “menor o o “en todas las Fechas de Obseri acion” o ‘en alguna Fecha de
igual” o “mayor o igual” al Precio de “Observacion” o “Ejemcicio” Observación” segun se defina para cada Serie es “menor” o
según se defina para cada Serie multiplicado por el Fa tor “m”, la “mayom” o “menor o igual” o “mayor o igual” al Precio de
Emisora pagará el Valor (le Memoria del ((le los) Derecho(s) [1 [1. Observación mmiltiplicado por el Factoi “i” según se defina para

cadla Serie, la Emisora pagara
12. Si el Valor (le Referencia (le Observación [ ] del Titulo
Opcional “en la Fecha de Observación” o “en todas las Fechas de [(PO x Factor i) + (PRPE x Factor i)]
Observación” o ‘en alguna Fecha de Observación” según se defina
para cada Serie es “menor’ o “mayor” o ‘ menor o igual” o ‘mayor Donde:
o igual” según se defina paia cada Serie al Precio de Observación PO — Precio de Observación
multiplicado por el Factor “i” la Emisora pagará: PRPE — Pomeentaje Retomable de la Prima de Emisión

((VO [1 - (PO x Factor i)) x Factor i) + (PO x Factor i) + (PRPE x 16. La Emisora pagará:
Factor i)
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(N/n x PO x Factor i)
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j

Donde:
N Número de Fechas de Observacjón en las cuales el Valoi de Donde:

Referencia de Observación del Títolo Opcional es “menor’ o PE — Precio de Ejercicio

“mayor” o “menor o igual” o “mayos o igual”, según se defina para PRPE — Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión

cada Serie, al Pi celo de Observación multiplicado por el Factor “i”

y/o “menor” o “mayo?’ o “menoi o igual” o “mayor o igual”, 4. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, ‘en

según se defina para cada Sene, al Precio de Observacion la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de

multiplicado por el Factor “i” Ejercicio es “menor” o ‘mayor” o “menor o igual” o “mayor o

n— númeio de Fechas de Observación igual” según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio

PO — Piecio de Observación multiplicado poi el Factor “i” y/o “menor” o ‘mayor” o “menor o
igual” o “mayoi o igual” al Piecio de Ejeicicio multiplicado por el

Las descripciones anteriores se podrán repetir las veces que sea Factor”i” según se defina para cada Seiie, la Emisora pagará.

necesario o no usaise para descrbir los Desechos de Pago

coirespondientes a cada Seiie.

Derechos de Ejercicio Donde
PP Piecio de Ejercicio

En las Fechas de Ejeicicio: PRPE — Poicentaje Retomable de la Prima de Emisión

El Tenedor del Título Opcional tendrá, en su caso, el derecho cte 5. La Emisoia pagaiá

obtener en efectivo, por parte de la Emisora, en la Fecha cte

Liquidación de Ejercicio correspondiente, un monto calculado [(PE x Factor i) + PRPE x Factor i)]

conforme a lo siguiente:
Donde:

1. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, “en PE Precio cte Ejercicio

la” o “en alguna” según se defina para cada Serie Fecha de PRPE — Poscentaje Retornabte cte la Prima de Emisión

Ejei-cicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o ‘ mayor o
igual” según se dehna pama cada Semie al Piecio de Ejeicicio 6. Si el Valor de Releiermcia de Ejercicio [ J del Título Opcional,

multiplicado por el Factor”i” la Emisora pagará: “en la” o “en alguna” según se clefina pasa cada Serie Fecha cte
Ejercicio es menor” o “mayo?’ o “menor o igual” o “mayor o

igual” según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará:

((VE - (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x

Factor i)

[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)]

((VE [ ] — (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) ± (PRPE x

Factor i)
Donde:
VE = Valor de Referencia cte Ejercicio
PE — Piecio de Ejercicio
PRPE = Porcentaje Retomable de la Prima cte Emisión Donde:

VE [1— Valor de Referencia de Ejeicicio [1 [1
La diferencia entre el Valor cte Refciencia de Ejeicicio y el Piecio PE Precio de Ejercicio

de Ejercicio no podrá tener un valor ‘superior o ‘mferios” al PRPE Porcentaje Rctornable cte la Prima de Emision

Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Ejercicio calculado sobre el

Precio cte Ejeicicio. La diferencia entre el Valor de Refeicncia de Ejercicio [ 1 y el

Precio cte Ejei ciclo no podrá tener un valom ‘superior” o “inferior”

2. Si el Valor de Referencia cte Ejcrcicio cId Título Opcional, “en al Porcentaje Maximo” o ‘Mínimo” cte Ejeicicio calculado sohie

la” o ‘en alguna” scgun se defina para cada Serie Fecha de el Precio cte Ejercicio.

Ejeicicio es ‘menor” o “mayui” o “mnenoi o igual’ o “mayor o
igual” según se defina para cada Serie al Precio cte Ejeicicio

multiplicado por el Factor “i” y/o “menor” o “mayo?’ o “menor o

igual” o “mayor o igual” al Precio de Ejeicicio multiplicado por el

Factor’ i” según se defina para cada Serie, la Emisora pagará:

((VE — (PE x Factor i)) x Factor i) + (PE x Factor i) + (PRPE x

Factor i)

Donde:
VE — Valor de Referencia de Ejercicio
PE — Precio de Ejercicio
PRPE — Porcentaje Rctonsable de la Prima cte Emisión

7. Si el Valor cte Refcrencia cte Elcicicio [1 cId Título Opcional,

“en la” o “en alguna” según se clefina para cada Serie Fecha cte

Ejcicicio es “menor” o “mayo?’ o “menor o igual” o “mayor o
igual” según se cIerna para cada Serie al Precio de Ejercicio
multiplicado pos el Factor “í” y/o si el Valor cte Referencia cte

Ejercicio [ 1 del Título Opcional, “en la” o “en alguna” según se
detina para cada Sene Fecha cte Ejercicio es “menor” o “mayoi” o

“menor o igual” o “mayor o igu’il” al Precio de Ejercicio
multiplicado por el Factor “i” según se ctcfina pasa cada Serie, la
Emisora pagai á

((VE [] (PE x Factoi i)) x Factos i) + (PE x Factor i) + (PRPE x

La diferencia entre el Valor cte Referencia de Ejeicicio y el Pmecio

de Ejercicio no podrá tener un valor ‘ superior o “inferior” al Donde:

Porcentaje “Máximo’ o ‘Mínuuo” cte Ejeicicio calculado sobie el VE [1 — Valor cte Refeiencia de Ejercicio [1 [1
Pi-ecio cte Ejercicio. PE — Precio de Ejemcicio

PRPE = Poiccntajc Rctomabte cte la Piima cte Emision

3. Si el Valor cte Referencia de Ejercicio del Titulo Opcional, “en

la” o “en alguna” según se ctcfina para cada Serie Fecha de

Ejeicicio es “menor” o “mayor” o “menor o igual” o “mayor o

igual” según se defina para cada Serie al Pi-celo de Ejercicio

multiplicado por el Factor”i”, la Emisora pagará:

La diferencia entre el Valor de Referencia cte Ejercicio [ 1 y el

Precio de Ejercicio no podrá tener un valor “supeiior” o “inferior”

al Porcentaje “Máximo” o “Mínimo” de Ejercicio calculado sobre

el Precio de Ejercicio.
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8 Si el Valor de Referencia de Ejeicicio [1 del Titulo Opcional, 1. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título
en la” o “en alguna” según se dehna para cada Serie Fecha de Opcional sea “menoi” o “igual o menoi” según se defino para

Ejercicio es menor’ o “mayor” o “menol o igual” o “mayor o cada Serie al Precio dc. Ejercicio multiplicado por el Factor
igual según se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio “i” la Emisoja ieali’ani un pago en efectivo igual al resultado
multiphcaclo por el Factor “i ‘ y/o si el Valor de Referencia de de multiplicai el Multiplicador “i” poi el Valor Intrínseco del
Ejeicicio [ ] del Título Opcional, “en la” o “en alguna” según se Titulo Opcional, cíe la Serie conespondiente, más el resultado
defino para cada Serie Fecha de Ejercicio es “menor” o “mayor” o de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor “i”, más el
“menor o igual” o “mayor o igual” al Piecio de Ejercicio Porcentaje Retomabie de la Prima de Emisión. El Valor
multiplicado por el Factor ‘ i ‘ según se defina para cada Serie, la Intrínseco no pocliá tener un valor superior al Porcentaje
Emisora pagará Maximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejeicicio
[(PE x Factori) + (PRPE x Factori)]

2. Mientias el Valor de Referencia de Ejeicicio del Título
Donde: Opcional sea “mayor” o “igual o mayor” según se defina para
PE— Precio de Ejeicicio cada Serie al Piccio de Ejercicio multiplicado por el Factor
PRPF = Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión “i”, la Emisoia iealizará un pago en efectivo igual al resultado

de multiplicar el Multiplicador “i” poi el Valoi Intrínseco del
9. Si el Valor de Rcfciencia de Ejercicio [ 1 del Titulo Opcional, Titulo Opcional, de la Serie correspondiente, más el iesultado
“en la” o “en alguna”, según se cletina para cada Seiie, Fecha cíe cíe multiplicar el Precio cíe Ejeteicio por el Factor ‘ i’ , mis el
Ejercicio es “menor” o “mayor” o ‘menor o igual” o “mayoi o Porcentaje Retomable de la Prima de Emisión. El Valor
igual” si,.gún se defina para cada Serie al Precio de Ejercicio Intrínse o no podiá tener un valoi superior al Porcentaje
multiplicado por el Factor “i”, la Emisora pagará: Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de

Ejercicio.
[(PE x Faetoi i) + (PRPE x Factor i)j

II. No existe Valor lntiínseco
Donde:
PE Precio de Ejeicieio Cuando en la Fecha o Fechas cíe Ejercicio no exista Valor
PRPE — Porcentaje Retoniable de la Prima de Eimsion Intrínseco, el Tenedor (leí Título Opcional, tendrá únicamente el

dei echo cíe obtener en efectivo, por pille de la Emisora, un monto
Las descripciones anterioics se podrán repetir las ve es que sca calculado, según sea aplicable para cada Serie, aplicables conforme
necesario o no usaise para describir los Derechos cíe Ejercicio a los siguientes incisos
con espondientes a cada Serie.

1. Mientras el Valor de Referencia cíe Ejercicio del Titulo
Derechos especiales Opcional sea “mayo1’ o “igual o mayor” según se defina pn

cada Sene al Piecio de Ejercicio multiplicado por el Factor
Aplieaián en los Derechos de los Tenedores según se especifique “i”, la Einisoia iealizaiá un pago en efectivo igual al
Paja cada Serie en el Aviso cíe Ofeita con esponcliente Porcentaje Retomable cíe la Prima cíe Emisión más el jesultado

cíe multiplicar el Precio cíe Ejercicio poi el Factor “i”.
1 El Titulo Opcional pagará el ‘máximo ‘ o “mínimo” según se
defina para cada Sciic entre: Derechos de los Tenedores definidos 2. Mientras el Valor cíe Referencia cíe Ejercicio del Titulo
en cada Serie Opcional sea “menor” o “igual o menor’ según se deuina l)ma

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
2. Si la suma de Derechos de los Tenedores obtenidos por el Título “i”, la Emisoia realizaiá un pago en efectivo igual a (a) la
Opcional en las FLehas de Observa ión son “mayores’ o suma del Porcentaje Retornable cíe la Prima de Emisión y el
menores’ según se clefina para cada Serie a resultado dc mulnplicar el Multiplicador “i’ por el resultado

cíe (b) dividir la diferencia del Valoi de Referencia de
[(PE x Factor i) + (PRPE x Factor i)j Ejercicio y el Precio cíe Ejercicio multiplicado por el Factor

“i”: entie el Precio de Ejuieiio multiplicado por el Factor
La Emisora pagará el iesuítado que corresponda cíe aplicar la más (e) el resultado cíe multiplicar el Piecio cíe Ejercicio por el
siguiente fórmula Factoi “i’

[(PE x Factori) + (PRPE x Factori)] 3. Mientias el Valor de Referencia de Ejeieieio del Título
Opcional sea “menoi’ o “igual o menor” según se clefina para

Donde: cada Serie al Pieeio cíe Ejercicio multiplicado por el Factor
PE — Precio de Ejercicio “i”, la Emisora reaíl7ani un pago en efectivo igual al
PRPE Poieentaje Retomable de la Prima de Emision Porcentaje Retornable cíe la Prima dc Emisión más el resultado

de multipíicai el Precio de Ejercicio por el Factor’ m ‘.

Las descripciones anteriores se podrán iepetim las veces que sea
nc esario o no usaise para describir los Derechos cíe los Tenedore 4. Mientras el Valor de Referencia cíe Ejercicio del Titulo
conespondientes a cada Serie. Opcional sea “mayor” o “igual o mayor’ según se clefina para

cada Serie al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor
Derechos (le Ejercicio con Valor Intrínseco “i”, la Emisora realizará un pago en efectivo igual a (a) la

suma del Porcentaje Retomable cíe la Prima de Emisión y el
1. Existe Valor Intrinseco resultado cíe muítiplicai el Multiplicador “i” por el re ultado

de (b) dividir la diferencia del Piecio de Ejercicio muhipliciclo
Cuando cii la Fecha o Fechas de Ejeicicio exista Vaíom Intrínseco por el Factoi “i” y el Valor de Referencia cíe Ejercicio entre el
el Tenedor del Título Opcional, tendió únicamente el derecho de Precio de Ejercicio multiplicado poi el Factor “i”, más (e) el
obtener en efectivo, por paile cíe la Emisoia, un monto calculado, iesuítado de multiplicar el Precio de Ejeicicio por el Factor
según sea aplicable para cada Sei’ie, confonrie a los siguientes
incisos:
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a) La cantidad mínima de Títulos Opcionales que los Tenedores
de los Títulos Opcionales podrán ejercer es de un Lote.

b) Una vez que los Tenedores de los Títulos Opcionales
instruyan al intennediario financiero que actúe por su cuenta
que ejerza los derechos que confieren los Títulos Opcionales,

y dicho intermediario financiero lo notifique a Indeval y a la
Bolsa, la instrucción de los Tenedores de los Títulos
Opcionales se considerará inevocable y no podrá modificarse
total o parcialmente.

e) En caso de que el Mercado de Ongen sustituya o modifique
sustancialmente la metodología de cálculo del Activo Subyacente,
se utili7ará el método o Activo Subyacente sustituto que al efecto
detennine el Mercado ele Origen ele que se trate y que se asemeje
en mayor medida al Activo Subyacente. En caso de que la Emisora
mantenga Títulos Opcionales en Circulación con el Activo
Subyacente afectado, deberá de comunicar la sustitución o
modificación de dicha metodología a los Tenedores ele los Títulos
fl,r,nsl al Representante Común, a la Bolsa y a la CNBV,

-, ,-‘ , -....“-. 1 usul,

______________________________________________

1) En caso de que un Evento Extraoielinario resulte en la

_____________

cancelación de Títulos Opcionales, la Emisora comunicará a los
Tenedores a través ele la Bolsa y de un periódico de citcuhción
nacional, los Títulos Opcionales que hayan sido afectados por el
Evento Extraordinario. Dicha notificación incluirá también el
monto elije será pagacleto a los Tenedores de los Títulos Opcionales
y la fecha en la que se realizará dicho pago. El pago será el
equivalente a los Derechos ele los Tenedores, según conesponda,
calculados de buena fe el Día Hábil previo al que ocuna el Evento
Extraordinario por la Emisora ele conformidad con el último precio

No obstante lo anterior, los ajustes técnicos a los Títulos mid-market publicado ele los Activos Subyacentes en el Mercado

Opcionales por pago de dividendos en acciones, suscripción, canje ele Origen antes de que se diera el Evento Extraordinario.

ele títulos, split, split inverso, reembolso, escisión, fusión, así como Asimismo, se tendrá que dar aviso a Indeval (con copia al

por la compra y suscripción recíproca de acciones o por cualquier Repiesentaute Común), por escrito o a través de los medios que

otro derecho que no esté considerado en la presente Acta de ésta cletennine con al menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipacion a

Emisión, se efectuarán conforme a los piocediniicntos que la Bolsa la fecha en que se cancelen los Títulos Opcionales, con los datos

establezca o por los aplicables en el Mercado de Origen. señalados en este párrafo y describiendo cualquier ajuste que
pudiera presentarse paia la lieluielación ele los Títulos Opcionales.

DECIMA TERCERA. Eventos Extniorclinarios.
DECII\1A CUARTA. Cobertura y Norma de Liquidez Aregaela

a) En caso de que ocurra un Evento Extraordinario, el Emisor, o, en su caso Plan ele Requerimientos dl Ft’n’livn

sujeto a lo establecido en la pieselite cláusula, solicitará a la Bolsa
(con copia al Representante Común) la suspensión ele la cotización Durante el Plazo ele Vigencia de la Eimsion, la Lmisora mantenura
ele los Títulos Opcionales en Circulación el’ la Sene de que se tiate. una cobertura respecto ele cuela Serie y cumpliiá con la norma ele

La Emisora tendra detecho a decretar la cancelación de los Títulos liquidez agiegacla, ele confonnidad con lo siguiente:

Opcionales en caso de que el Evento Extraordinario de que se trate
subsista por más de cinco Días Hábiles. En caso ele quc la Emisora
no haya cancelado los Títulos Opcionales y el Evento
Extraordinario deja ele existir, la Emisora podrá solicitar a la Bolsa
(con copia al Representante Común) la reanudación de la
cotización de los Títulos Opcionales en Circulación ele la Serie ele
que se tiate.

b) Por Evento Extraordinario, se entenderá (i) el hecho de que
dejen de existir, se cancele o suspenela la cotización en el Mercado
ele Origen de los Activos Subyacentes que representen
inelivielualmente o en su conjunto más del 30% (treinta por ciento)
elel valor de mercado de los Activos Subyacentes; (u) el hecho ele
que dejen de existir, se cancele o suspenda la cotización en el
Mercado de Origen ele las acciones que representen
individualmente o en su conjunto más del 30% (treinta p° ciento)

del valor de increado del Indice en caso ele que los Activos
Subyacentes sean fndliees de precios accionarios; (iii) en caso ele
que los emisores de los Activos Subyacentes dejen de proporcionar

La incorporación de las modalidades descritas en la presente Acta
de Emisión no requerirá de la autorización de la Asamblea de
Tenedores, siempre y cuando no se afecten adversamente los
derechos de los Tenedores de las Series vigentes.

al público infonnación de los Activos Subyacentes; o (iv) en caso
que los Activos Subyacentes dejen de estar listados en los Sistemas
Intemacionales de Cotizaciones, en caso de que se encuentren

listados en dicho sistema.

e) No se consideran Eventos Extraordinarios la suspensión de la
cotización de los Activos Subyacentes, según sea el caso, que lleve
a cabo el Mercado de Origen, derivado de movimientos en sus
precios en un mismo Día Hábil que excedan los límites penimitidos
por dicho Mercado ele Origen.

d) De darse un Evento Extraordinario, los Tenedores de los Títulos
Opcionales no podrán ejercer los derechos que otorgan los Títulos
Opcionales en tanto subsisla Ial Evento Extraoidinario.

e) La Emisora podiá ineluii Derechos de los Tenedores
adicionales a los establecielos en la piesente Acta de Emisión,
mismos que se divulgarán en el Piospeeto, en el Aviso ele
Oferta, en el Aviso con Fines Infonnativos y/o en el Aviso ele
Colocación conespondiente o en cualquier documento de
difusión que autoiice la Comisión Los Derechos de los
Tenedores conespondientes a cada una ele las Series, se darán
a conocer en el Aviso de Oferta. en el Aviso con Fines
imOmfliciliVus yio en cc i-svcsu nc uului.acivcl i.U1leSJU11uLU11L,

y en el Título correspondiente a la Serie de que se trate.
lo previsto en la

DÉCIMA SEGUNDA. Ejercicio ile Derechos Corpoiativos y

Patrimoniales.

Los Títulos Opcionales no otorgan deiechos coiporativos de
propiedad o painmoniales sobre los Activos Subyacentes. La
Emisora no estará obtigaela a ejercer los derechos patrimoniales o
corporativos que confieren los Activos Subyaeentes que haya
adquirido para fines de cobertura y no tendiá responsabilidad
alguna respecto de la fonna en etue los ejerza o deje ele hacerlo.

Paia el cómputo del consumo de capital de la Emisión de los
Titulos Opcionales y la cobertuia con la que la Emisora opeiará, se
observarán las reglas de capitali7ación, inantemmiento de
coberturas y normas de liejuidle7 de confonniclacl con lo elispuesto
en las Disposiciones de Carácter Geneial Aplicables a las
Instituciones ele Crédito publicadas en el Diai io Oficial ele la
Federación el 2 de diciembre de 2005, según sus
modificaciones, y las demás disposiciones aplicables a las
instituciones de banca múltiple.

La cobertura de rm portafolio ele Títulos Opcionales se realiza
meeliante el balanceo constante del portafolio réplica; es decir, i)
tomando posición contraria en derivados que repliquen todos los
riesgos (delta, vega, gamma, etc.) generados por el Título Opcional
y/o u) a través de la cobertura delta (delta hedge) del Título
Opcional. Esto implica calcular la delta del mismo y cubrirla
diariamente mediante la compra/venta del Activo Subyacente; esta
cobertura delta se hace dentro ele los límites internos autorizados
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para, así dar un espacio para la vestión de la gamma (cambios en la financiero que actúe por cuenta del Tenedor estará obligado al
delta conforme se mueve el activo subyacente). ejercicio de los Derechos de Ejeicicio que confieren los mismos,

sin que se mequiera la instnicción 0i parte de los Tenedores de los
El riesgo de vega (riesgo a cambios en la volatilidad del mercado) Títulos Opcionales. En este supuesto, el intermediario financiero
se cubre con instrumentos derivados sobie el mismo activo correspondiente no podra cobrar comision alguna por el ejercicio
subyacente o sobie un activo coi’reiacionado; de tal forma que los de los Derechos que otoigan los Tmtulos Opcionales a sus
cambios en el precio del Título Opcional debidos a los Tenedores.
movimientos en volatilidad se vean compensados en buena
medida, por cambios en el precio del instrumento derivado de e) Fn el caso de que los Tituios Opcionales otorguen Derechos de
cobertura. La cobertura de la vega, a traves de un instrumento Ejercicio con Valom- intrínseco y posean un Valor Intrinseco
derivado simuitáneamente cubre la gamma del Titulo Opcional. positivo en la Fecha o Fechas de Ejercicio, el intermediario

financiemo que actúe pom cuenta del Tenedor estará obligado al
El rieo (le tasa de interés de los Títulos Opcionales emitidos se ejercicio de los Derechos que confieren los mismos, sin que se
cubre a través de instrumentos sensibles a los movimientos de icquiem-a la instrucción parte de los Tenedores de los Títulos
tasas, de tal forma que los cambios en precio del Título Opcional Opcionales. En este supuesto, el intermediario financiero
debidos a los cambios en las tasas de interés se vean compensados correspondiente no podrá cobrar comisión alguna por el ejercicio
por los cambios en precio de los instrumentos de cobertura (le los derechos que otorgan los Títulos Opcionales a sus
sensibles a las tasas. Estos instrumentos (le cobertura pueden ser Tenedores
bonos (con o sin cupón) o derivados (le tasas.

(1) Las ietiibuciones poi Derechos (le los Tenedores que conlieten
La gestión dinámica de un portafolio de Títulos Opcionales se los Titulos Opcionales, según la Seiie de que se trate, porltúi
realiza analizando las sensibilidades delta ‘ó” (subyacente), vega hacerse únicamente en la Fecha o Fechas de Derechos y/o Fecha o
“y” (volatilidad), gamma “F”, con el objetivo (le que los riesgos Fechas de Liquidación de Ejercicio, siempre que no exista un
asociados se encuentren drntro de las meglas establecidas para la Es ento Extraordinario. Cuando por caso fortuito o de fuerza
Emisora, mayor, el ultimo Día Hábil del Pla7o de Vigencia de la Serie dejara

de ser un Día Hábil, los derechos de los Tenedores (le los Títulos
La delta muestia el númeio de activos que es necesario Opcionaks dcbcran ejriceise ci Dia Habii inmediato siguiente.
comprar/vender para hacer una cobertura dinamica dei portafolio
Y la vega (ietermlna la sensibilidad del portafolio a movimientos e) En la Fecha o Fechas de Observación y/o Fecha o Fechas (le
en la volatilidad. Cousidciando la delta y la vega se hace una Ejeicicio, el Representante Comon (leterminaiá y notificará a la
gestión gamma, buscando mimmiLai el npacto al portafolio por Emisora, al Indeval y a la CNBV por escrito o i’ los medios que
vauaciones en los factores (le mercado. La delta (le la coheituia éstas determinen el saldo total de las retribuciones de los Títulos
debeiá neutralizarse al cierre del día, la exposición total de los Opcionales correspondientes en tal Fecha (le Observación o Fecha
Títulos Opcionales vigentes que se emitan, de Ejercicio

La Emisora mantendrá el capital requerido en ielación con los
riesgos incurridos por su operacion y cobertura (le la Emision (le
Titulos Opcionales (le conformidad con lo (lispuesto en las
Disposiciones de Carácter Gincial Aplicables a las
instituciones tIc Crédito publicadas en el Diai io Oficial de la
Federación el 2 (le diciembre tic 2005 y las ciemas
disposiciones aplicables a las instjluciones (le banca muitiple.

financieros que actúen por cuenta de los Tenedores (le los
La Emisoia no adquiriiá ni (lirecta ni indirectamente Acciones o Titulos Opcionales, a la cuenta tic la Emisora con lndcvai, y
Acciones riel SIC (le entidades finaneiei’as riel mismo grupo
empresarial; tic otras entidades iinancieias y (le entidades II) La Emisora (lebeiá entregar al lndesal, el importe de lo
financieras riel exterior de conformidad con lo establecido en los Derechos de los Tenedoies tic los Titulos Opcionales el dia
artículos 27, 89 y 215 de la Ley pata Regular las Agrupaciones que tales iecumsos deban pagaise o iealiztirse la Iiquidacion,
Fiaancieias, la Ley de instituciones (le Ciéclito y LMV, quien lo acieditaiá a la cuenta de los respectivos
i’espectisamenle. Asimismo, en el caso (le las Sei’ies con intermediarios financieros que tengan posición de los Títulos
liquidación en especie, la Emisora no utilizará Acciones o Opcionales y actúen por cuenta de los Tenedores de los
Acciones del SiC de entidades financieias del mismo grupo Títulos Opcionales, las que a su vez lo acieditarán en la cuenta
empresarial para liquidar dichas Series, riel respectivo Tenedor tic los Títulos Opcionales por el que

actúen.
Los activos subyacentes que representen el capital social tic
entidades financieras, no son propiedad y no podrán sei adquiridos g) La ejecu ión tIc los Deieehos de los Tenedores que otoigan los
por la Emisora tic eonfoi’inidad con el artículo 27 de la Ley paia Títulos Opcionales se llvaiá a cabo fuei’a de Bolsa y se
Regular a las Agrupaciones Financieras y tic confonisidad con el considerará realizada en ésta, sicmpi’e que sea iegistracla y dada a
artículo 89 de la Ley de Instituciones tic Ciérhto. conocer al público conforme a lo pi’cs’isto en el Reglamento

lntei ior tic la Bolsa.
DECIMA QUINTA. Mecánica de DLrechos tic Pago, Dei’eehos de
cio’Liaçuin.

a) En cada Fecha de Observación el intennediario financiero que
actuc por cuenta del Tenedor estará obligado a la retribución en la
Ferha de Dci’ccho, en su caso, de los Dei’echos de Pago
cormespondientes, sin que esto signifique el ejeieieio de los Títulos

____________________________________________

Opcionales.

_______________________

b) En caso de que en alguna Fecha de Ejeicicio los Títulos Actuará como lntennediai’io Colocador en la Emisión de Títulos
Opcionales tengan un monto calculado positivo, el intennediario Opcionales, la sociedad denominada Casa tic Bolsa BBVA

Fi Dma Habii que se tlcteimine como Fecha tic Deiechos o Fecha
tic Liquidacion tic Ejercicio, postei’ior a la Fecha o Fechas de
Observacion y/o Fecha o Fechas tic Eieicicio de los Titulos
Opcionales se liquidarán las mcli buciones tic los Títulos
Opcionales en efectivo conforme a lo siguiente’

1) Indeval realizará ci ti’asp’iso de los Títulos Opcionales tic la
Serie correspondiente de las cuentas del o los intennediarios

lntievai rcahiai’á las actividaties que se señalan en la presente
ciáusula, en los tenninos que se establecen en ci i’cglamento y
manuales opcmativos aplicables a dicha institución para el depósito
tic valores.

DÉCIMA SEXTA Designación del lntcm’mctliam’io Colocador de
los Títulos Opcionales.

,, \
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tendrá todos los derechos y obligaciones que las leyes, circulares y pago de los Títulos Opcionales).

reglamentos establezcan al iespecto.
Para efectos de cumplir con lo anterior, el Representante Común

DECIMA SEPTIMA. Desianación del Representante Común, tendrá el derecho de solicitar a la Emisora a sos auditores
externos, asesores legales o a cualquier persona que pi’este

Actuará como i’epresentante común de los Tenedores de Títulos servicios a la Emisora en relación con los Títulos Opcionales, la

Opcionales Monex Casa de Bol a SA. de C.V., Monex Grupo infonnación y documentación que sea necesaria para verificar el

Financiero la que por conducto de su apodetado, José Daniel cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo

Hernández Torres, declara que compaiece a la firma de esta Acta anterior. Al respecto, la Emisora estará obligada a entregar dicha

de Emisión para aceptar el cargo de representante común de los infonnación y a requerir a sus auditores externos, asesores legales

Tenedores de los Títulos Opcionales y los derechos y obligaciones o terceros que propoicionen al Representante Común la

que dicho cargo confieren. infonnación en los plazos que éste solicite para el cumplimiento de
sus funciones en el entendido que el Representante Común podra

DECIMA OCTAVA. Atribuciones del Representante Común. hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin qu

tal revelación se considere que infringe obligación de

El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se confidencialiclad alguna y en el entendido, además, que los

contemplan en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito Tenedores estarán obligados a tratar dicha infomiación de manera

(en lo que resulte aplicable), en la LMV, así cuino en la presente confidencial y a guardar la debida reserva respecto de la misma El

Acta de Emisión. Para todo aquello no expresamente previsto en Representante Común podrá realizai isitas o revisiones a la

esta Acta de Emisión o en el Título conespondiente a la Sene de Emisora y a las personas senaladas en este párrafo, una vez al ano,

que se trate, el Representante Común actuará de conformidad con o en cualquier otro momento que lo considere necesario, siempre y

las instrucciones de la asamblea de Tenedores de los Títulos cuando dichas visitas se iealicen en horas y Días Hábiles y sin

Opcionales de confonnidad con lo establecido en la Cláusula interferii con las actividades del negocio de la Emisora Para ello,

Décima Novena de la pi’esent Acta de Emisión, notificará poi escrito a la Emisora o a la persona que conesponda,
a ti’avés de la Emisora, de las visitas o revisiones, con al menos 3

a) El Representante Común tendiá las facultades y obligaciones (tres) Días Habiles de anticipación, salvo casos de ui’gencia, en los

siguientes: que la notificación debei’á reali7arse con por lo menos 2 ((los) Días
Habiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la

1) Suscribir la pi’eseiite Acta de Emisión y el Título de cada una visita o revisión correspondiente.

de las Series;
En caso que el Representante Común no reciba la información

II) Ejercei todas las acciones o derechos que al conjunto de los solicitada y en los tiempos senalados en el párrafo inmediato

Tenedores de los Títulos Opcionales coi’responda, así como los anterior, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de

que requiera el desempeño de sus funciones y deberes y ejecutar las obligaciones establecidas en la presente Acta dIc Emisión, en

los actos conservatorios que estime convenientes en defensa de cualquiera de los Títulos que se emitan (le las Series (en el

los intereses de los Tenedlores de los Títulos Opcionales; entendido que la presente Acta de Emisión y los Títulos
correspondientes representan los documentos base (le la emisión),

III) Convocar y pi’esidlir las asambleas dic Tenedores de los (leberá solicitar inmediatamente a la Emisora que se haga (Id

Títulos Opcionales y ejecutar sus resoluciones o convocar a conocimiento del público, a través (le un evento relevante, dicho

asambleas de Tenedores de los Titulos Opcionales a petición de incumplimiento Lo anterior en el entendido de (lUd en caso que la

la Emisora, Einisoi’a omita divulgar el evento relevante de que se trate (fenilo
de los 2 (dos) Dias Hábiles siguientes a la notificación realizada

IV) Requerir a la Emisora el cumplimiento (le sus obligaciones por el Representante Común, éste tendrá la obligación de pubhcai

confonne a la presente Acta de Emisión y el Titulo dicho evento relevante en forma inmediata, sin que tal revelación

correspondiente a cada Serie; se considere que infringe obligación de confidencialidad alguna y
sin peijuicio de la facultad del Representante Común (le hacer del

V) Ejecutar las acciones, previstas a su cargo, descritas en la conocimiento del público inversionista, cualesquier

cláusula Décima Quinta (le la pi’esente Acta de Emisión; incumplimientos y/o retardos en el cumplimiento de las
obligaciones, que por cualquiei medio se haga del conocimiento

VI) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se del Representante Común.

despi’emlan de la preseflte Acta de Emisión, del Título
correspondiente a cada Sei’ie, o que se señalen en la LMV y Para dar cumplimiento a todo lo anteriol, la asamblea de Tenedores

demás legislación aplicable, en relación con el caigo dlel podiá ordenar al Representante Común, o el piopio Representante

Representante Común; Común tendi’á el dei’echo de solicitai a dicho ói’gano, la
contratación, a cargo de la Emisora o en caso de incumplimiento

Vil) Notificar a la Emisoia la elección de los Tenedores en caso (le esta última a tal obligación, con caigo a los Tenedoi’es, de

de que estos últimos deseen hacer uso de los Dei’echos de los cualquier tercei’o especialista en la materia de que se trate, que

Tenedores a que se refiere la Clausula Décima Pi’imera (le la razonablemente considere necesario o conveniente, paia que le

piesente Acta de Emisión; y auxilie en el cumplinniento de sus obligaciones de revisión
establecidas en el Título respectivo, en la presente Acta (le Emisión

VIII) En general, llevar a cabo los actos que sean necesarios a fin y en la legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que

de salvaguaidar los derechos de los Tenedoi’es (le los Titulos establezca la pi’opia asamblea de Tenedores al i’espccto y, en

Opcionales; consecuencia, podi’á confiar, actuar y/o abstenemse (le actuar con
base en las determinaciones que lleven a cabo tales especialistas,

El Representante Común debeiá verificar, a trasés (le la según lo detennine la asamblea de Tenedores. En caso que la

información que se le hubiei’a proporcionadlo pai’a tales fines, el asamblea de Tenedores no apruebe dlicha contratacion, el

cumplimiento en tiempo y forma por pai’te de la Emisora de las Representante Común solamente respondemá (le las actividades que

obligaciones establecidas a su carao en la presente Acta de le son directamente imputables en términos del Título i’espectivo,

Emisión y el Título (le cada Serie (excepto (le las obligaciones de de la presente Acta, (le Emisión y de las disposiciones• legales



Tenedores autoriza la contratación de dichos terceros pero no se b) Las asambleas de los Tenedores de los Títulos Opcionales se
proporcionan al Representante Común los recursos suficientes para celebrarán en el domicilio del Representante Común, o a falta o
tales efectos, se cstará a lo dispuesto por el artículo 281 dcl Código imposibilidad para ello, en el lugar que se senale para tal efecto en
de Comercio así como a lo establecido en el artículo 2577 del la convocatoria respectiva, en la Ciudad de México.
Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos de los
Códigos Civiles de las demás entidades federativas de México y en e) Los ‘1 enedores de los Títulos Opcionales que, en lo individual o
el Código Civil Federal con relación a su carácter de mandatario, conjuntamente posean el 10% (diez por ciento) de los Titulos
en el entendido que el Representante Común no estará obligado a Opcionales en Circulación o de la Serie de que se tiate en su caso
anticipar las cantidades necesarias para la contratación dc dichos podrán pedir al Representante Común que convoque a la asamblea
teiceros especialistas y no será responsable bajo ninguna de Tenedores de los Titulos Opcionales, especificando en su
circunstancia en el tetraso de su contratación y/o por falta de petición los puntos que en la asamblea deberán tratarse. El
rccursos para llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le Representante Común deberá expedir la convocatoria paia que la
sean proporcionados en su caso, por los Tenedores asamblea de Tenedores se reúna dentro del termino de un mes

contado a partir de la fecha en que teciba la solicitud. Si el
b) El Representante Común podrá ser iemovido o sustituido por Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de
acuerdo de la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición dc los
conforme a lo establecido en la Cláusula D(cima Novena de la Tenedorcs de los Título Opcionales solicitantes, deberá expedir la
piesente Acta de Emisión, en el entendido que dicha remoción sólo convocatoria pai’a la reunión de la asamblea
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya d) La convocatoiia paia las asambleas de los Tenedores de los
tomado posesión del mismo. Títulos Opcionales se publicará una ve,, por lo menos, en

cualquiera de los periódicos de amplia circulación a nivel nacional,
e) El Representante Común solo podrá renunciar a su cargo por con cuando menos 10 (diez) dias naturales de anticipación a la
causas giaves que calificará el juez de pnmera instancia que fecha en que la asamblea deba reunirse, dicha convocatoiía incluirá
corresponda al domicilio de la Emisora y en este supuesto, seguirá la fecha, lugar, hora, orden del dia y deberá estar debidainunte
desempenándose en el cargo hasta que la asamblea de Tenedores firmada. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la
de los Titulos Opcionales designe a su sustituto, asamblea deberán tratarse.

dI) El Representante Común con luirá sus funciones en la fecha en e Las asambleas de Tenedores serán convocadas, se instalarán,
que todos los Titulos Opcionales sean pagados cii su totalidad deliberarán, y tomarán resoluciones con arreglo a lo siguiente:
(incluyendo pirn estos efi.ctos, los intere es devengados y no
pagados y las demás cantidades pagaderas conforme a los mismos, 1) Para que la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales
si hubiera alguna). se considere legalmente instalada, en virtud de primera

convocatoria, deberan estar repiesentados en ella, por lo menos,
e) El Representante Común en ningún momento estará obligado a la mitad más uno de los ‘1 ítulos Opcionales en Circulación con
eiogar ningún tipo de gasto u honoraiio o cantidad alguna a cargo derecho a voto o, en su caso, de los Títulos Opcionales en
de su patnmonio para llevar ci cabo cualcsquieia actos, facultades y circulación con derecho a voto de la Sene que se trate, y sus
obligaciones que le corresponden por virtud de su encargo; decisiones serán válidas salvo en los casos previstos en el
debiendo cubuise estos por la Emisora párrafo 111 siguiente, cuando sean aprobadas por mayoría de

votos de los li’e5ei)te5.
O El Representante Comun deberá rendir cuentas del desempeno
de sus funciones, cuando le scan solicitadas por h asamblea de II) Si la asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales se
Tenedores o al momento de concluir su encargo. icúne en siitud de segunda o ulterior convocatoria se

considerará legalmente instalarla con cualquiera que sea el
g) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante numero de Títulos Opcionales presentes en la asamblea, y sus
Común, en nombre o por cuenta de los Tenedores, en los términos decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por mayoría de
dIc la presente Acta de Emisión, cualquieia de los Títulos o de la votos de los Titulos Opcionales preselites.
legislación aplicable seran obligatorios pata y Se consicleiarán
como aceptados por los Tenedores. III) Se requerirá que esten presentes en la asamblea, cuando

menos, aquellos Tenedoies que en lo lndi\ idrnl o conjuntamente
DECIMA NO’ENA Asambleas de Teneclotes de Títulos poseai el 75% (setenta y cinco por ciento) de los Titulos
Qpcionales. Opcionales en Circulación con derecho a voto o, en su caso, de

los Títulos Opcionales en circulacion con dei’eeho a voto de la
a) La asamblea general (le Tenedores de los Títulos Opcionales Sene que se trate siempre que se tiate de primera convocatoria y
representará al conjunto de Tenedores de los Titulos Opcionales de sus decisiones serán válidas cuando sean aprobarlas 1)01’, al
la totalidad de las Series en circulación, y sus decisiones serán menos, la mitad más uno de los votos computables en la
válidas respecto de todos los Tenedores de los Títulos Opcionales, asamblea, en los siguientes casos:
aun de los ausentes y disidentes. No obstante lo antem’ioi, siempre O) Cuando se trate de revocar la designación del Representante
que se trate de asuntos relacionados unicamente con una Serie de Común o nomnbiar a cualquier otro iepresentante común; en el
Títulos Opcionales en particular, los mismos se mesolverán por entendido que este asunto únicamente se podiá m’esolver en una
conducto de una asamblea especial de Tenedores de Títulos asamblea general de Tenedores y la sustitución del
Opcionales de la Serie de que se trate, sin que sea necesario que la Representante Comun será aplicable para la totalidad de las
asamblea genem’al resuelva al respecto. Tratándose de las asambleas Series en cii’culación;
especiales de Tenedoi’es de los ‘Títulos Opcionales (u) Cuando se trate de consentir u otomgar prórrogas o espetas
con’espondlientes a una sola Serie, el quórum de instalación y al Emisor; y
votación aquí pm’evisto, y los porcentajes de tenencia pata solicitar (iii) Cuando se tm’ate de realizar cualquier modifmeacion a los
su convocatom’ia, se computaman unicamente respecto de la totahclad terminos de la presente Acta de Emisión o a cualquier Título,
de los Tmtulos Opcionales que integran la Serie en cuestión, sin que salvo por lo dispuesto en el punto f) de esta Cláusula.
sea necesario que una asamblea general de Tenedores resuelva al
m’especto. IV,) Pai’a concun’ir a las asambleas de Tenedores, se aplicará lo

pm’evisto en el artículo 290 y demás aplicables de la LMV. Los
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Tenedores de los Títulos Opcionales deberán entregar al
Representante Común las constancias de depósito que expida
Indeval y el listado de titulares que al efecto expida el
intemwdiario financiero conespondiente, de ser el caso, iespecto
de los Títulos Opcionales de las cuales son titulares, por lo
menos el Día Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de
Tenedores de Títulos Opcionales cleba celebrarse. Los Tenedores
podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado,
acreditado con carta poder tirmada ante dos testigos o por
cualquier otro medio autorizado por la legislación aplicable;

V) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea ni se
tomarán en cuenta, para el cómputo de instalación o votación de
las asambleas, los Títulos Opcionales que, en su caso, no hayan
sido puestos en circulación o que hayan sido adquiridos por la

Emisora;

VI) Los Tenedores que, en lo individual o en su conjunto tengan

25% I:veinticinco por ciento) o más de los Títulos Opcionales en
circulacion, tendrán el derecho de solicitar al Repiesentante
Común que aplace por una sola vez, por 3 días naturales y sin
necesidad de nueva convocatoria, la votación en una asamblea

de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos
o se consideren suficientemente informados
aquellos Tenedores que se retiren o que no

concurran a la reanudación de tina asamblea que haya siclo

aplazada en los ténuinos del presente inciso, el secretar o de

dicha asaníblea deberá dejar constancia en el acta mespectiva, la

ausencia de dichos Tenedores, y los Titulos Opcionales de

dichos Tenedores no serán considerados para el quonmm de

instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a

discutir en la respectiva asamblea de Tenedores; en el entendido,
que en todo momento deberán cumplirsc los quórums de
instalación y votación previstos en la presente Acta de Emisión
para el desahogo de los puntos de que se trate y, en la medida en

que no se alcancen dichos quórums, se emitirá, en su caso, una
ulterior convocatoria respecto de los puntos del orden del día
conespondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos
señalados en la presente Cláusula y no implica pemcucio alguno a
los derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento

y de confonuidad con las disposiciones aplicables, ya no se
encuentmen presentes en dicha asamblea de Tenedores

VII) De cada asamblea se levantará acta suscrita pum quienes
hayan fungido como Iresiciente y secretado Al acta se agmegará
la lista de asistencia, finnada por los concunentes y por el o los
escnmtadores. Las actas y demás cIatos y documentos que se
refieran a la actuacion de Lis asambleas de Tenedores o del
Representante Común, serán conservados oor el Representante
Común y podrán, en todo tiempo, set consultados por los

Tenedores cíe los Titulos Opcionales, los cuales tendtán derecho

que, a sus expensas, el Representante Común les expida copias

certificadas de los documentos senalaclos;

VIII) La asamblea de Tenedores de los Títulos Opcionales será

presidida por el Representante Común y en ella los Tenedores

tendrán derecho a tantos votos como les conespondan en virtud

de los Títulos Opcionales que posean, computándose un voto por

cada Título Opcional de la Emisión o Serie en cimculación

IX) Los Tenedores de los Títulos Opcionales podrán ejercer

individualmente las acciones que les correspondan pata exigir;

(i) De la Emisora, el cumplimiento de sus obligaciones

confomse a la presente Acta de Emisión, en lo relativo a

liquidación de los Títulos Opcionales cuando éstos se ejerzan;

(u) Del Representante Común, que practique los actos

conservatorios de los derechos de los Tenedores de los Títulos

Opcionales en común o que haga efectivos dichos derechos; y

(iii) En su caso, la responsabilidad en que meona el
Repiesentante Común por culpa grave.

1) No obstante lo antenor, la Emisora y el Representante Común
estarán facultados para modificar la presente Acta de Emisión, sin
mcquerir el consentimiento cíe la asamblea de Tenedores de Títulos
Opcionales, siempre que dicha modificación no afecte
adversamente los derechos de los Tenecloies de los Títulos
Opcionales, plazos, condiciones y obligaciones de pago de las
Series vigentes. Los Tenedores de los Títulos Opcionales, por
medio de la adquisición cíe uno o más Títulos Opcionales aceptan,
en su caso, que la Emisora y el Representante Común lleven a cabo
las modificaciones a que se refiere el presente inciso f).

En virtud cíe lo anteiior, la Emisora y el Representante Común

podrán, sin requerir el consentimiento de la asamblea de Tenedores
de los Títulos Opcionales, de manera enunciativa más no
limitativa, llevar a cabo cualquier modificación a la presente que

tenga por objeto; (i) modificar la Cláusula Primera de la presente

Acta cíe Emisión, cuya modificación pudiera facilitar o apoyar la

emisión de Títulos Opcionales; (u) modificar el número de Series

y/o número de títulos; (iii) actualizar la regulación de los Títulos
Opcionales, siempre y cuando no se afecten los derechos de los
Tenedores de los títulos vigentes; (iv) adicionar algún derecho de
los Tenedores de los Títulos Opcionales, smemnpme y cuando no se
afecten adversamente los derechos cíe los Tenedores cíe los títulos
viepnte . (v rmmandn existan Titulns )n en

an camb i Jifica,
conctmcmones oc nsercacmo, en su metodologma de cálculo, éstos dejen

de existir y sean sustituidos, de acuerdo a lo establecido en la

Cláusula Séptima de la presente Acta cíe Emisión.

Para que la modificación al acta sumta efectos, la CNBV deberá

automi/ar la actualización de la inscripción en el RNV (ya sea

mediante la actualización del propio Prospecto, mediante la

publicación de uis aviso infonnativo o mediante cualquier otra
forma que apruebe la propia CNBV).

No obstante lo estipulado anterionnente, las resoluciones tomadas

fuera de asamblea por unanimniclacl cíe los Tenedores de los Títulos
Opcionales que representen la totalidad cíe los Títulos Opcionales
con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la
misma validez que si hubieren siclo adoptadas reunidos en
asamblea, siempre que se confirmen por escmito.

VIGÉSIMA. Posibles Aclqeptes.

Los Títulos Opcionales en todas sus Series que sean emitidos con
base a la presente Acta de Emisión, pueden ser aclquircíos por;
pemsonas fisicas o morales, nicionales y extranjeras, cuando su

mégimen cíe inversión lo preves expresamente.

En el caso de ofertas públicas restnngidas, la misma se encontmamá

unicamnente clirmgida a inversionistas institucionales y calificados
para participar en ofertas públicas restringidas en el mercado

y secundiammo

vmr’s’çtxIA PRmxmrIA R’,, F ,‘st A t

El tratamiento fiscal mespecto de los ingresos que en su caso,
generen los Títulos Opcionales se regima psis pemsonas fisícas y
morales residentes en México, por lo pievisto en los artículos 16-A

y 16-C del Código Fiscal de la Federación; en los articulos 20, 28

fiacción XVII, 129 fracción 1V, y 142 fracción XIV, de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta vigente; en la regla 2.1.12 de la

Resolución Miscelánea Fiscal psis 2021; así como en los artículos

15, 271, 288 y 290 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la

Renta, y otmas disposiciones complementarias.

En el caso de las operaciones financieras derivadas de capital

referidas a acciones colocadas en bolsas cíe valores concesionadas

conforme a la Ley del Memcado de Valomes, así como por aquéllas

referidas a índices accionamios que repmesenten a las citadas

acciones, siempme que se realiceim en los muemcados reconocidos a
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que se refieren las fracciones 1 y II del artículo l6-C del Código
Fiscal de la Federacion, el resultado se determinará de
confoimidad con el artículo 20 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta.

Para las personas fisicas o morales iesidentes en el extranjeio se
sujetarán a lo previsto en los artículos 161 párrafos noveno y
décimo, 163 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y otras
(liSposicioneS complementarias.

El régimen fiscal podrá modificarse a lo largo de la vigencia por lo
que los posibles adquirentes de los Tmtulos Opcionales deberán
consultar con sus asesoies las consecuencias fiscales resultantes de
las operaciones que pietendan llevar a cabo, incluyendo la
aplicación de ieglas especificas respecto de su smtuacion en
pailictmlar.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Licencia de Uso de Marcas

Los Indices que podrán ser utilizados como Activos Subyacentes y
que están definidos en el Prospecto de Emisión son marcas
registradas y están siendo utilizadas con autorización de sus
respectivos titulares, mediante contiatos de licencia de uso
debidamente formalizados entie las partes según lo previsto en sus
términos.

Asimismo, el otorgamiento de las licencias de uso antes referidas
no inplica que los titulares de las mismas avalen, sugieman la

__________________________________________________

compra o venta, o estén involucradas en el proceso de oferta de los

____________________________________________________________

Títulos Opcionales.

Poi último, los titulai’es de las licencias antes mencionadas y la La CNBV, mediante oficio No l53/ll676i2019 de fecha II de
Emisora no quedarán obligadas a asumir compromisos, garantizar abril de 2019, otorgó la inscripción de los Títulos Opcionales en el
o indemnizar de mancia alguna a los Tenedores de los Títulos RNV que para tal efecto lleva dicha CNBV, según la misma ha
Opcionales o a cualquier tercemo, por el comportamiento de los sido actualizada mediante oficio No. 153/12177/2020 de fecha 26
piecios de los valores que conforman los Indices, así como por la de febicro de 2020, posteriormente mediante oficio No.
comisión involuntaria de enores u omisiones o por la suspensión 1 53’l00262 1 8’202 1 de fecha 22 (le febrero de 2021,
que se haga de la estimación y diftisión de los Indices, daños posteriormente mediante oficio l53’l0026468’2021 de fecha 17 de
consecuenciales, peijuicios de buena feo peijuicios que deris’en de mayo de 2021, y posteriormente mediante oficio No.
la venta o compra de los Títulos Opcionales. 153/3109/2022 de fecha 27 (le julio de 2022. En el entendido que

dicha autorización no podrá ser considerada como: i) certificacion
VIGESIMA 1 ERCERA Domicilios, sobre la bondad (le los valoics inscritos cmi dicho registro o sobie la

solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora y, u)
Para todo lo relativo a los Tmtulos Opcionales, la Emisora y el autorización pai’a que alguna (le Fis involucradas en Ja
Representante Común senalan como sus domicilios los siguientes: emisión de los Títulos Opcionales realice alguna actividad para la

que se requieia autori7acion, pei’miso o registro conforme a la
a) Emisora legislación aplicable, incluyendo (le forma enunciativa más no
BBVA México, S A., Institución de Banca Múltiple, Grupo limitativa, la prestación de servicios de inversión en los tenisinos
Financiero BBVA México de la LMV.
Paseo (le la Reforma No. 510, Col Juáie, Ale Cuauhtémoc,

C.P. 06600, Ciudad de México, México
Teléfono: +52 (55) 5621 3434, +52 (55) 56’l 2718.
Correo electrónico: gss-mexico-vehiculos.gi’oupbbva.com

b) Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. (le C V., Monex Grupo Financiero
Paseo de la Reforma 284, piso 9, Col. Juarez, Ale. Cuauhtémoc,
C.P. 06600, Ciudad de México, México
Atención: Claudia B. Zenneño Inclán, Alejandra Tapia Jiménez
y/o Mayra Karina Bautista Gómez
Teléfono: +52 (55) 5231 0060, +52 (55) 5231 0161 y o +52 (55)
5231 0055.
Correo electrónico. czenneno@monex.com.mx,
altapia a monex.com mx y/o inkbautista2monex.comn.rnx

VIGÉSIMA CUARTA. Tribunales Competentes.

Para la inteipretación y cumplimiento de la pi’esente Acta de
Emisión y de los Títulos Opcionales que conforme a la misma se
emitan, la Emisora, el Representante Común y los Tenedores (le
los Tmtulos Opcionales por el solo hecho de adquirir dichos Títulos
Opcionales se someten irrevocablemente a la jurisdicción y
competeilcia de los tribunales comunes en la Ciudad de México,
renunciando expresamente a cualquier oti’o fuero que pudiei’a
corresponderles Por razón de su domicilio presente o futuro o poi
cualquier otro motivo.

VIGÉSIMA QUINTA. Númeio (le lnsci’ipción en el RNV y

Númem’o del Oficio y Fecha (le Autorización de la Comisión
Naciomyd Bancaria y de Valores
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